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ASUNTO Se remite Para su
publicación la minuta de
decreto número
30052/LXlVl25

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo 8 fracciones I y ll de la Ley del
periódicô Oficial Èl Estudo de Jatisco. remitimos a Usted la minuta de

decreto número 30052/LXwl25, que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Mezquitic, Jalisco, para el ejercicio 2026'

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE NOVIEMBRE DE 2025

D¡PUTADA SECRETAR¡A DIPUTADA SECRETARIA
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trlúU¡fnO 30052/LXlut25 EL CONGRESO DEL ESTADO DEGRETA:

SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MEZQUITIC'

JAL¡SCO PARA EL EJERClclo FlscAL2046- . :

Artícuto único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Mezquitic,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO' PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2026

rírulo PRIMERo
DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO PRIMERO

DE LA PERCEPCIÓN DE LOS INGRESOS Y DEFINICIONES

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1' de enero al 31 de

diciembre del 2At2ß, la í-.lacienda Pública de este Municipio' percibirá los

ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejora, derechos'

productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios'

participaciones y aportaciones-federaies, transferencias, asignaciones'

subsidios y otras uyudut, así como ingresos derivados de financianrientos'

conforme á ¡as tasaé, cuotas, y tarifas que en esta Ley se establecen'

Esta Ley se integra en las clasificaciones siguientes:

INGRESO
ESTIMADORUBRO

00IIMPUESTOS
5 643.00PU EGR sosLOS NRESOBSTE osM
5 643.00uestos sobre ctáculos blicoslm

Función de circo los de ca

similares

oici en Sudaade rtistasntae ncióresncrCo ertos p
futboib realuchXoe hf nu ocr ESn dESicalUSm

Sd tvortSloeSotroetbo éib sbouá^b
caba losSra edUE S carre vSed a loPe Slea lenqg pa

los deEventos VOSe

Espectáculos cultu teatrales, ballet, óPera Y

taurinos
rales,

ectáculos taurinos ecuestresEs
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Otros e ctáculos úblicos
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$2,862.380.00I M PU ESTOS SOBRE E L PATR MoN o
586.00

-$t 765.00"Ilm uesto predial
Predios rústicos

821-.00to rbauS Sno
$33e 794.00lm esto sobre transmisiones moniales

1 224.00
Adquisición de dePartamentos, viviendas y casas Para
habitación

$e 570.00ularización de terrenos
uestos sobre ne oclos urídicoslm

Construcción de inmuebles
Reconstrucción de inmuebles

Am iación de inmuebles
.00ACC ESORIOS DE LOS IMPUESTOS

7 118.00

oFalta de
Reca

$6,063.00Multas
lnfracciones
lntereses
Plazc¡ de créditos fiscales
Gastos de eiecución ode emba

Gastos de notificación
Gastos de emba o

Otros astos del rocedimiento
305.00Otros no especificados

Otros accesorios
OTROS IMPUESTOS
lm uestos extraord i narios
lm uestos extrao rd inarios

Otros lm tos
IMPUESTOS NO COMPREND
TNGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE

CONTRIBUCIONES DE MEJ

OS EN LA LEY DEID

LIQUIDACIÓN O PAGO
ORAS

CONTRIBUCI
pÚaulcns

N DE MEJORAS POR OBRAS

Gontribuciones de me

Contribuciones de m úblicasobrase oras
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CONTR¡BUCIONES DE MEJORAS NO

COMPRENDIDAS EN LA LEY DE INGRESOS

vtGENTE, CAUSADAS- EN EJERCICI9S FISCALES

ANTERToRES PENDTENTES DE LioÚionclÓt'l o
GOtsTERNCI
DE JAT.ISCC

PODET{
LEGIST.ATIVO

sEcRmrsm.ín
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PAGO
19 756.00DERECHOS

$39,793.00
DERECHOS POR
APROVECHAMIE

EL USO, GOCE,
NTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES

Uso del iso
DE DOMINIO PÚBLICO

Estacionam ientos exclusivos

$tg 992.00

19 992.00Puestos rmanentes eventuales

Otros fines o actividades no

ustriad lestarc ES e nSe mco eIVAct ad¡d

los diversiones úblicas
revistas

E

Concesión de estacionamientos
Estacionamientos

$6,436.00los Gementerios de dominio úblicoDe
uidad tem

Mantenimiento
Lotes uso

Venta de idadvetas a e

Otros

$13,365.00Uso, goce, aProvecham iento o explotación de otros
bienes de dominio blico

rcadome SSle enónSI ed locaonto ncecoand temArre $9e2.00

$12,373.00

00$3,141

$101 ,756.00
bebidas alcohólicas

Arrendamiento o conceslon de kioscos en Plazas Y

OS nosbaexcue sadcestn no de onto correA dn md

Sraa nclon ualeb Sdento muetndrren mla eA
ienesbd ÂonesSIconcetem Snto oarreS andOtro

TA rosRVICS EEc DNRESPPS ORED ER cHo
rosdOS eSrmcen asclL

edntaVEd e ro conSzacßn noS utoaSa tso gcenclLi perm

rdines

$2,599.00
de bebidas alcohólicas

ión de giros con servlclosLicencias, Permlsos o autorizac

Snceed cootroszacrcfl n ptooS utoaS erm SOclacenL t p
hó casaAS conco bibe dres Srontossti loa nterios ad

aflonextraordraho oriento denao mraa e funci
Licencias pe rmisos
Permiso

anunclos
nentesrmisos de anunciosLicencias

$2,309.00
$2,309.00

uncioLicencias alntu ESCVS eed narm ÐSO
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Licencias y permisos de anunció distintos a los

anteriores
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$10 7;00 - -
Licencias de construcción, reconstrucción,
re iónde brasodêmo o tcoracl n

852.00Licencias de construcción*--- "

$¿ 515.00Licencias ra demolición

Licencias ara remodelación
Licencias para reconstrucci ón, reestructuración o

ad ron

Licencias cton rovisional en la vía licara ocu

Licencias ra movimientos de tierras

Licencias similares no revistas en las anteriores

$1,026.00Alineamiento, designación de número oficial e

ecclon
Alineamiento

$t 026.00nación de número oficialDes
cción de valor sobre inmuebleslns

Otros servicios similares

927,742.00Licencias de cambio de régimen de propiedad Y

u ntzaclon
139.00Licencia de cambio de imen de iedad

$t 603.00Licencia de urbanizacion
Peritaje, dictamen e insPe cción de carácter
extraordinario
Servicios de obra
Medición de terrenos
Autorización para romper pavimento, banquetas o

machuelos
Autorización para construcciones de infraestructura en la

vta b Ça
ed obraStrosredeS soa zacfl nto euRe

aidodeo enS naszoden eJflgenlau iórizac predReg
itacb ntocasaô haSo a SOU destid nad

Regularización de ed ificaciones
habitacional en zonas de origen

existentes de uso no
ejidal con antigüedad

ma ralosSaños

hasta 5 años
eJl

nSO odntes ueexisteCSified ocacl nnió edlau rvacReg
ednti u adedad co anrio nnzo Sa e gdocl ennabita geh

Servicios de sanidad
lnhumaciones reinhumaciones
Exhumaciones
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Servicio de cremación
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Traslado de cadáveres fuera del munic to

Servicio de limPieza, recolección, traslado,
trátam¡énto d¡ res uid OSf¡n ãn deS cro

lección y traslado'de basura; desechos o' "': -. -'

rdicios node ti rOSOS

Recolección y traslado de basura, desechos o

des rdicios rOSOS

Limpieza de lotes baldíos, jardines, p rados, banquetas Y
similares
Servicio excl usivo de camiones de aseo

Por utilizar tiraderos rellenos sanitarios del munici to

Otros servicios similares

$2,206,769.35
ntoiemtra tanlca nta vadodre aeua b naJepotaAg

d alesuu Sa rese6ci f¡n dnald S
$eog 071.35Servicio doméstico

Servicio no doméstico
Predios baldíos

$661 654.00Servicios en localidades
675.00ra el saneamiento de las uas residuales20%

47 927.002% o 3o/o ra la infraestructura básica existente

h ento d fra structura bás exl ntestetcaee a ncrove am
$3,442.00Conexión o reconexión al servicio

11.00$sRastro
Autrrrización de matanza
Autorización de salida de anima les del rastro Para
envíos fuera del munrcl o

Autorización de la intro cción de ganado al rastro en

horas extraordinarias
du

Sello de in cción sanitaria

Acarreo de carnes en camiones del munici
$sz 911.00mstro nu rcrne e radS me nzaatarviSe toc

Venta de rod uctos obtenidos en el rastro

Otros servicios restados or el rastro munici
3.0015istro civilRe

853.00n oficina fuera del horarioServicios e
00$sServicios a domicilio

$g 106.00

$316 925.00
eS actasnn nesercloA o eSnotaci ne

Certificaciones

$'16,681.00
Expedición de certifi certificaciones, constancias ocados,
co ias certificadas

$300,244.00Ëxtractos de actas
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Dictámenes de trazo, uso destino
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$zzt 592.00Servicios de catastro
00Co ias de lanos

$85 674.00Cedificaciones catastrales

Deslindes catastrales
$',l33,384.00Dictámenes catastrales

1 868.00Revisión autorización de avalúos

OTROS DERECHOS
Derechos no es cificados
Servicios restados en horas hábiles

Servicios restados en horas inhábiles

Solicitudes de información
Servicios médicos
Otros servicios no e ificados

$82 240.00AGCESOR¡OS DE LOS DERECHOS
$49,830.00

Recargos
$32,410.00

Falta de pago

00IMultas
lnfracciones
lntereses
Plazo de créditos fiscales
Gastos de e cución de emba

Gastos de notificación
Gastos de em
Otros astos del rocedimiento

Otros no es ¡fi OS

Otros accesorios
DERECHOS NO COMPREND
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERGICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE

IDOS EN LA LEY DE

LIQUIDACIÓN O PAGO
10 7.00PRODUCTOS
10 17.00PRODUCTOS

$3 675.00
Uso, goce, aprovechamiento o ex
bienes de dominio rivado

plotación de

meen rcadosdn locae eScoo cesn todn ma ntoterreA
Arrendamiento o concesl ón de kioscos en Plazas Y

ardines
$s 675.00Arre nd ton d sad bañosOSecuentoe coo cesnam
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Arrendamiento de inmuebles ra anunclos
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Otros nd tentos cesl d biee Snen onesm o coarre a

Lotes uso etuidad temporal

Mante entontmr

Venta de etuidadavetas a

Otros
00$oProductos diversos

Formas ediciones im AS

Calcomanías, credenciales, P lacas, escudos Y otros

medios de identificación
ito de vehículosDe

Explotación de bienes munici les de dominio vado

Prod uctos o utilidades de talleres centros de traba

Venta de esquilmos, Productos de aparcería, desechos Y

basuras
Venta de rocedentes de viveros rdinesuctos
Por proporcionar información en docu
elementos técnicos

mentos o

542.00Otros prod uctos no e cados

PRODUCTOS NO COMPRENDID
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE

OS EN LA LEY DE

L¡QU IDACIÓN O PAGO
7.00516$APROVECHAMIENTOS

APROVEGHAMIENTOS
ntiv de ad d boraci o fiscalna GO aflv os eGE OSn

lncentivos de colaboración
Multas
lnfracciones
lndemnizaciones
lndemnizaciones
Rein ros

rosRei
echamiento rovenientes de obras blicasA

vechamientos nientes de obras úblicas

Aprovechamiento Por ipaciones derivadas departic
laa licación de I

Aprovechamiento Por Pa
S

derivadas de larticipaciones
a licación de I

Aprovechamientos Por apo rtaciones Y
coo eraciones
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hamientos ra rtaciones coo raciones
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APROVE CHAMIENTOS PATRIMONIALES
$z 6 507.00ACC E SO RIOS DE LOS APROVECHA M ENTOS

Otros no e cifica dOS

LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA

DE LIQU IDACIÓN O PAGO
INGRESOS POR VENTAS D BIENES, PRESTACI

RVICIOS Y OTROS INGRESOS
NE

DE SE
INGRESOS POR VENTAS DE BIE

RESTACIÓru OE SERVICIOS
NES Y

P

OTROS INGRESOS

$301,740,827.99
PARTICIPAC¡ONES, APORTA
INCENTIVOS DERIVADOS DE

CIONES, CONVENIOS,
LA COLABORACION

DISTINTOS DE APORTACIONESFISCAL Y FONDOS
$t 738 714.37PARTICIPACIONES

714.37$1e8Partici iones
198 506 778.85Federales

231 935.52Estatales
$10 802 113.62APORTACIONES

A iones federales
$80,47 388.4Del fondo de infraestructura social munic

Rendimientos financieros del fondo de aportaciones Para
la infraestructura social

fi22 327 725.22Del fondo ra el foda lecimiento munici ala

Rend imientos financieros del fondo de aportaciones Para
el fortalecimiento munici

$2oo 00CONVENIOS
Convenios
Derivados del Gobierno Federal

$200 000.00Derivados del Gobierno Estata

Otros Convenios
INCENTIVOS DERIVADOS NDE LA COLABO
FISCAL
FO N oS D ST NTOS D E APO RTActoN ESD

TRANSFERENEIAS, NES, SUBSIDIOS Y

SUBVENCIONES SIONES Y JUBILACIONES
ASIGNACIO

Y PEN

TRA ACI No ESGASI NNE c YASFENS R
Transferencias internas Y as ignaciones al sector

blico
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SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
Subsidio

Subvenciones
PENSIONES Y JUBILACIONES
N GRE SOS DERIVADOS DE FI NANC AM E NTOS

ENDEUDAMIENTO INTERNO

Financiamientos
Banca oficial
Banca comercial
Otros financiamientos no cificados

ENDEUDAMIENTO EXTERNO

FINANCIAM ¡ENTO INTERNO
$310,416,816.99

TOTAL

Transferencias internas asl naciones al sector úblico

GOETER.NT
ÐE íAtISCO

POÐER
LEGISLATIVO

sHcRprnmin
ÐËL C0NGR.ËSÕ

Artículo Z.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales,

industriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre

posesión y eiplotación de carros fúnebres, que son objeto del Convenio de

Adhesión 
'al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la

Federación y el Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la

vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder

Legislativo del Congreso del Estado, los derechos citados en el Artículo 132

de"la Ley de Hacieñda Municipal del Estado de Jalisco en sus fracciones l, ll,

lll y lX. De igual forma aquellos que como aportaciones, donativos u otro

cualquiera que sea su denominación condicionen el ejercicio de actividades

comerciales, industriales y prestación de servicios; con las excepciones y

salvedades que se precisan en el Artículo 10-A de la Ley de Coordinación

Fiscal.

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir' vigilar;

y en Su caSO, cancelar las licencias, registroS, permisos o autorizaciones'

þrevio el procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar

actos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los

párrafos anteriores, limitárá el ejercicio de dichas facultades'
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Artículo 3..- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera

que sea su denominación en los ieglamentos municipales respectivos, es la

autoridad competente pqra fijar,-entre los mínimos y máximos, las cuotas que'

conforme a la pr"ruoi" ièv, r" deben cubr.ii al eràrio municiþal, debiendo -

efectuar los contribuyentes Susrpago=s en efectivq, çon cheque certificado o

nominativo salvo buen Còbio, ó vià-eiectrónica a través de una transferencia,

mediante la expedición del recibo oficial correspondiente

Los funcionarios que determine el Ayuntamiento en los términos del Artículo

10 Bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben

caucionar el mané¡o de fondos, en cualquiera de las formas previstas por el

Artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco' La

caución a cubrir a favor dei Municipio será el importe resultante de multiplicar

el promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado por el

Ayuhtamiento para el ejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley por

"iO.t 
5% y a lo que resulte se adicion ará la cantidad de $85,000'00'

Artículo 4.-Para los efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas

que la ley determine como graves, así como las que finquen a los

responsables el pago de las inðemnizaciones y sanciones pecuniarias que

deriven de los Oanoã y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal

o al patrimonio de los entés públicos municipales, que determine_ el Tribunal

de iusticia Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en

consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos

efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución'

Artículo 5.- eueda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y

tarifas, que en esta Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o

disminuirlas, a excepción de to que establece el Artículo 37, fracción l, de la

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco'

euien incurnpla ästa obligación, incurrirá en responsabilidad y se harát

acreeclor a las sanciones que precisa la ley de la materia.

Artículo 6.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, sin perjuicio de las demás consignada's en los reglamentos

respectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre

el ingreso, se deberá contar con 
-boletaje 

previamente autorizado por la

Hacienda Municipal, el cual en ningún caso, será mayor a la capacidad de

localidades del lugar en donde se realice el evento.

ll. Para los efectos de la determinaciÖn de la capacidad de -cupo del lugar

donde se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la

opinión del área correspondiente a obras públicas municipales'
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lll. Los organizadores deberán garanlizar la seguridad de los asistentes, entre

otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o,

en su defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivas, en

cuyo caso pagarán el sueldo y los accesorios'que deriven de la eontratacién

de los policías rnunicipales--- *- --:- '- ' - - 
.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo

con fines de beneficencia pública o social, deberán recabar previamente el

permiso respectivo de la autoridad municipal'

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en materia de
pãOrOn y Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la

realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir sus

actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de

explotación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a más tardar

el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar'

c) previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción

de la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, que no será inferior a los ingresos

estimados para un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder

estimativamente a tres días, Cuando no se cumpla con esta obligación, la

Hacienda Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se

garantice el pago, para lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de

iafuerza públicã. Én 
"aro 

de no realizarse el evento, espectáculo o diversión

sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente.

Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos ex

profeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, deberán obtener su certificado de operatividad,

äxpedido por la dependencia municipal de protección civil, del cual

acämpañará a su solicitud una copia fotostática para su cotejo, así como su

bitácora de mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado. Este

requisito además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que

tengan juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier

naturaleza, ðuya actividad implique un riesgo a la integridad de las personas'

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no seall

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco para la prescripción de créditos fiscales quedarán a favor

del Ayuntamiento.
Página 11 de 90



Artículo g.- El contribuyente cubrirá previamente a la aulorización respectiva

los derechos 
"ort"tpondientes 

a las licencias para giros nuevos'

particularmente sobre aquellos que" funcionen con venta o consumo de

beb¡das âlc-ohólicas, asi :como porpermisos -para -anuncios- permanentes,
GOETERNC

" DE ]AL,XSCC

PODER
LEGTSL,{TIVO

sFCRËTAR.íA
DEt CONGRËSO

conforme a las siguientes bases':"

l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el 100%'

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagarát por la misma el 70o/o'

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la mismã el 35%'

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos com'erciales, anuncios y la prestación de

servicios, sean o no Profesionales;

b) Permiso: La autorización municipal par? la realización de actividades

determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento;

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realiza la

autoridad municiPal; Y

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de ac-tividades concretas ya sean

económic"., .orurciales, industrialeõ o de prestación de servicios, según la

clasificación de los padrones del Ayuntamiento'

Artículo 9.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

L Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia.vigente y'

cuando no Se hubieËe pagaOo ésta, procederá un cobro proporcional al tiempo

utilizad'o, en los términos de esta ley;

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias sitlilares;

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización' la

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir derechos

por el 1oo% del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá cubrir los
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derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que se harát

simultáneamente.

El paEo de los derechos alque se refieren las fraceioneê-anterioregdeberán

eoierãrse a la Hacienda. Municipal, -e.n.,un--pl-az-o--ir[evoçAble 
de- .tfçl C'r-æ'

transcurrido este plazo y no hechó el pägo, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios

que sean objeto dõl convenio de coordinación fiscal en materia de derechos,

no causarán los pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV, de este

Artículo, siendo -necesar¡o únicamente el pago de los productos

correspondientes y la autorizacion municipal; y

Vl. Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará este derecho'

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

comercio, que operen en el Municipio, se regirán en cada caso por las

disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; así como

tratándose de los giros previstos en la Ley para regular la Venta y Consumo

de Bebidas Alcohãlicas en el Estado de Jalisco, se atenderá a ésta y al

reg lamento resPectivo.

Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su esiructura

original para el désarrollo de actividades comerciales, industriales o prestación

de servicios; Y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades comeiciales, industriales o prestación de servicios y

que no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026, inicien

o amplíen actividades industriales,- comerciales o de prestación de servicios,

conforme a la legislación y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes

de empleo directas y realicen inversiones en activtls fijos en inmuebles

destinados a la construcción de las unidades industriales o establecimientos

comerciales con fines productivos según el proyecto de, construcción

aprobado por el área o" obras públicas municipales del Ayuntamiento,
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solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de incentivos, la cual se

recibirá, estudiará y valorará, notificando al inversionista la resolución

. correspondiente, en ôaso de prosperar dicha sollcitud, se aplicarán para este

eþrcicio-fiscal a partir-de lal fecha que la autoridad municipal notifique-al-

- inversionista la aprobacién-de-su solicitud,-los siguientes incentivos-fiscalê.s. -.

l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa'

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimonìales: Reducción del impuesto

"ôrrespondiente 
a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;

tratándose de construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del

inmueble en que se encuentre la empresa'

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

estos derechos a iur pro¡.rietarius cle preclios intraurbanos localizados dentro

de la zona de reserva urbana, exclusivamente tratándose de inmuebles de

uso no habitacional en los que se instale el establecimiento industrial,

comercial o de prestación de servicios, en la superficie que determine el

proyecto aprobado,

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de

licencia de construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a

la industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico'

Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados se

aplicarán según la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE REDUCCIÓN

Condicionantes
del lncentivo

IMPUËSTOS DERECHOS

Creación de
Nuevos
Empleos

Predial

Transmisio
nes

Patrimonial
ES

Negocios
Jurídicos

Aprovechamie
ntos de la

lnfraestructura

Licencias de
Construcción

100 en adelante 50.00% 50.00% 50.00% 50.00% 25.00%

75a99 37.50% 37.50% 37.50% 37.50% 18.75%

Página 14 de 90



GCBTERNC
ÐE ÏAï,ISCO

PODER
LEGISLATIVO

SHCR.ËTARiA
ÐËå- cÕhJGR.Ë$0

50 a74 25.0OYo 25.00% 25.00% 25.00% 12.50%

15a49 '15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 10.00%

2a14 - 10.00%- 10.000/t-
' 10.007t - - 10.00%^* --10.00%----

euedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas física

o jurídica, que habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas

fuåntes de empleo, constituyan un derecho real de superficie o adquieran en

arrendamiento el inmueble, ðuando menos por el término de diez años'

Artículo 13.- para la aplicación de los incentivos señalados en el Artículo que

antecede, no se consid'erará que existe el inicio o ampliación de actividades o

una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año 2026, por el solo hecho de que cambie su nombre,

denominación o razon social, y en el caso de los establecimientos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de

esta dispbsición, o en tratándose de las personas jurídicas que resulten de la

fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas'

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no
'hubiesen 

cumplidó con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de

empleos directas 
"orrurpondientes 

al esquema de incentivos fiscales que

promovieron, que es irregular la constitución del derecho de superficie o el

arrendamiento de inmuebles, deberán enterar al Ayuntamiento, por medio de

la Hacienda Municipal las cantidades que conforme a la ley de ingresos del

Municipio debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos

.uurudo, originalmente, abemás de los accesorios que procedan conforme a

la ley.

Artículo ,15.- Las liquidaciones en, disposiciones legales federales y estatales

en materia fiscal cuyo impode comprenda fracciones de la unidad monetaria,

que no sean múltiplos dä cinco céntavos, se harán ajustando el monto del

p"go, al múltiplo de cinco centavos, más prÓximo a dicho importe.

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación' se estará a

lo dispuesto poi las Leyes de Hacienda Municipal y las Normas Fiscales

fstatales y Federales. Óe manera supletoria se estará a lo que señala el

código de Procedimientos civiles del 
'Estado 

de Jalisco, el código civil del

Ëstaclo cle Jalisco, el Códign Penal del Estado de Jalisco y el Código de

Comercio, 
"uunào'su 

aplicàción no sea contraria a la naturaleza propia del

Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'
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pendfentes de liquidaciÓn de pago.

CAPITULO SEGUNDO
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

sEcclÓN Ún¡cn
DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚEUCOS

Artículo 17.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:

l. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos qtle se obtengan por la

venta de boletos de entrada, el: B7o

ll. conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre, fútbol,

básquetbol, béísbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido

por boletos de entrada, el: B%

lll. Ëspectáculos teatrales, ballet, ópera, taurinos y ecuestres el: 4%

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 107o

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería' el:

10%

Artículo 16.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

de mejoras, derechos, þroductos y aprovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la tey d'e lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el EstaOo V los Municipios por la explotación de espectáculos

públicos que direct"reñt" realicen. Tampoco se consideran objeto de éste

impuesto l'os ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícoias, gun"d"tas y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por

lJ celebraóión de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de beneficencia'

rírulo SEGUNDo
IMPUESTOS

CAPÍTULO PRIMERO
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
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SECCIÓN PRIMERA
DEL IMPUESTO PREDIAL

Artícülo 1g.- Este impuesto se causará y-pagará-de--conformidad con las---

bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

Tasa bimestral al millar

l. Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las

contenidas en ãste Aftículo, sobre la base fiscal registrada, el: 10

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable esta tasa,

en tanto no se hubiesen piacticado la valuación de sus predios en los

términos de la t-ey ãe Catastro Municipal del Estado y la Ley de Hacienda

Municipal del Estädo de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor o

solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin de que

estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen, que una vez determinado el

nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo con las tasas que establecen

las fracciones siguientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base fiscal

registrada, se le adicionará una cuota fija de $59.43 bimestrales y el resultado

será el impuesto a Pagar.

ll. Predios rústicos:

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hãcienda Municipal del Estado de Jalisco (del terreno y las construcciones en

su caso), sobre el valor fiscal determinado, el: 0'2

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro

Municipal, dedicados preponderañtemente a fines agropecuarios en

prãáucciOn previa constancia de la dependencia que la Hac.ienda Municipal

designe y cuyo valor se determine corrforme al párrafo anterior, tendrán una

redutción del 50% en el pago del impuesto'

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en el inciso a) se

les adicionará unä cuota fija de g40.60 bimestrales y el resultado será el

impuesto a Pagar.

lll, Predios urbanos:

a) Predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

de HacienOa n¡rnicipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, él:

0.16
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A las cantidades determinadas.,me*diante.la ap-[caciÓn dC laS taçap"-s-en

en los incisos a) y b) de esta fràcción, se'les adicionará una cuota

$51.06 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar.

AS

fija de

Artículo 19.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en los incisos

áiO" la fracc'íón ll; a) y b), de la fracción lll, del Artículo 18, de esta ley se les

otorgarán con eféct; á partir del bimestre en que sean entregados los

documentos completos que acrediten el derecho a los siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia' así

como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las

que se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una ¡9{t1cción del

50% en el pago Jet impueäto predial, sobre los primeros $415,000'00 de valor

fiscal, respectô de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por SuS carencias socioeconómicas o Sean

personas con dìscapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos

mayores en estado de abandono o desamparo y personas con discapacidad

de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

servicios funerarios a personas de eScaSoS recursoS, especialmente a

menores, adultos mayores y personas con discapacidad;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;

0 sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la

enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de

estudios en los términos de la Ley General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicacién de la reducción establecida, acompañando a su

solicitud dictamen practicado por el departamento jurídico municipal o la

secretaría del sistema de Asistencia social del Estado de Jalisco'
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ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del impuesto que les resulte'

Las asociaciones o sociédades a que se refiere el pár'rafo anterior' solicitarán

a la Hacienda Municipal.la-apllca.ción-de [a..reducció-rì a [a que,te-ngan de¡gcho,

adjuntando a su solìcitud los documentos en los que se acredite su lêgal

constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectós al patrimonio cultural del Estado y que los mantengan en

estado de .onr"ru"lón aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, con la aplicación de una reducción del 60%.

Artículo 20.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibiciÓn Se les concederán los

siguientes beneficios:

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año^2026' se

les concederá una réducción del 15%

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año

2026, se les concéderá una reducción del 5%'

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior

no causarán los recargos que Se hubieren generado en ese periodo'

Artículo 21-- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilados, personas con discapacidad, viudos, viudas o que

i"ngun 60 añós o más, serán beneficiados con una reducción del 50% del

impuesto a pagar sobre los primeros $420,000.00 del valor fiscal, respecto de

la tasa que'habitan y de la que comprueben ser propietarios' Podrán efectuar

el pago 
'bimestralmente o en una sola exhibición, lo correspondiente al año

2026.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) copia del talón de ingresos o en su Gaso credencial que lo acredite como

pârron" pensionada, ;u-bilada o con discapacidad expedido por institución

oficial del pais y de la credencial de elector'

b) Recibo del impuesto predial, pagado has-ta el sexto bimestre del año 2025,

además de acreóitar que el inmueble lo habita el beneficiado;

más, identificación y
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d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del

uôtu d" matrimonio y clel acta de defunción del cónyuge.

A los còntribuyentes personas con-discapacidad, se-leS otor:gar:á-el-beneficio

siempre y cuando rltr,an. u.na.-diqc-apaqid-a-d. P-ar-q te! çte-qþ', !a Hacienda

M;rì;ip"i a través Oe iã O"pànOencia que esta designe, practicará examen

médicó para determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien

bastará la presentación de un certificado que lo acredite expedido por una

institución médica oficial del país'

Los beneficios señalados en este Artículo se otorgarán a un solo innrueble'

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del presente Artículo'

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía.

Artíct¡lo 22.- En el caso de predios, que durante el presente año.fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lv, V,

Vli V li, del Artículo 66, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección'

"fratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los términos

del Artículo 20 de esta ley, lu j¡b"rución en el incremento del pago del

impuesto predial surtirá efecios hasta el siguiente ejercicio fiscal'

SECCIÓN SEGUNDA
DELIMPUESToSoBRENEGocIoSJURÍDlcoS

Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará respecto cle los actos o

contratos, cuando s, åO;"to sea la construcción, reconstruccién o ampliación

de inmuebles, y de confórmidad con lo previsto "l 9l capítulo Gorrespondiente

de la Ley de Haciànda Municipal Oet Eðtado de Jalisco, aplicando la tasa del

1%.

cJuedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de Artículo ,,|31 'bis, 
de la Ley de Hacienda lr'4unicipal del Estatjo

de Jalisco
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SECCION UNICA
DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Artículo 24.- Este impuesto se causarây pagará de conformidad con lo

previsto en el capítuló correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado cle Jalisco, aplicando la siguiente:

Ën las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas cjel inmueble o de

los derechos que se tengari to'lrtu los nrismos, la basc del impuosto se dividlrá

entre todos los sujetos obligados, a los que se les aplicará la tasa en la

proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base total

gravable.

LíMITE
INFERIOR

LíMlTE
SUPERIOR

CUOTA FIJA
TASA MARG¡NAL SOBRE

EXCEDENTE LíMITE
INFERIOR

$0.01 $20o,ooo.o0 $0.00 2.00%

200,000.01 500,000.00 4,000.00 2.050

500,000.01 1,000,000.00 10,150.00 2.10%

1,000.000.01 1,500,000.00 20,650.00 2.15%

1,500,000.01 000 000.00 31,400.00 2.20%

2,000,000.01 2,500,000.00 42,400.00 2.30%

2,500,000.01 3,000,000.00 53,900.00 2.40%

3,000,000.01 en adelante 65,900.00 2.50o/o

l. 'fratárrduse cle la adquisición de dcpartamentos, viviendas y casas nllevas,

destinadas para habitaòión, cuya base fiscal no sea mayor a los $250'000'00'
previa comprobación de que los contribuyentes no son propietarios de otros

biun", inmuebles en este Municipio y que se trate de la primera enajenación,

el impuesto sobre transmisiones patrimoniales se causará y pagará confornle

a la siguiente:

LíMITE
INFERIOR

LíMITE
SUPERIOR

GUOTA F¡JA

TASA MARG¡NAL
SOBRE
EXCEDENTE
líw¡rte INFERIOR

$0.01 $90,000.00 $o.oo 0.20%

$90,000.01 $125,000.00 $180.00 1.63%

$125,000.0'1 $250,000.00 $750.50 3.00%
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ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dirección general de obras públicas,

,"" 1", aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del imp.uesto sobre

transmisiones p¿tr¡moniales que les corresponda pagar a los adq.uirentes de

los lotes hasta 100 metros cuadrados, siempre y cuando--a"crediten-no ser

propietarios de otro bien inmueble.

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte de la

comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra o por el Programa

de certificación de õerechos Ejidales (PROCEDE y/o Fondo de Apoyo para

Núcleos Agrarios sin Regularizar FANAR), los contribuyentes pagarán

únicamente por concepto dé impuesto las cuotas fijas que se mencionan a

continuación:

451 a 600

En el caso de predios que sean materia de regularización y Çuya supedicie

sea Super¡or a O0O metrós cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto

que les corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del

presente Artículo.

CAPíTULO CUARTO
OTROS IMPUESTOS

SEcclÓN Út¡¡ce
DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 25.- Ël Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establezÇan pori"t leyes fiscales durante el ejercicio'fiscal del año

2026, en la .r"Àtíu y sobre las fuentes impositivas que se determinen' y

conforme al procedimiento que se señale para su recaudación.

CAP¡TULO QUINTO
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

CUOTA FIJAMETROS CUADRADO5

$51.450a300

$74.55301 a 450

$127.05
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perciben por:

l. Recargos; se causarán csnforme.a lo..estableeido por"el--Artículo--52 de-la-" ':'------

Ley de Flacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos, que

establezcan las disposiciones iiscales, del pago de los impuestos' siempre

que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones

establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del: 10% al30%

lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones; Y

Vl. Otros no esPecificados

Artículo 27.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de la naturaleza de éstos

Artículo 26.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los imfuestos señalados en el presente título, son los que se

Artículo 28.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de lo9 créditos

fiscales derivados de la falta de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 17o mensual'

Artículo 2g.- cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados de la talta de pago de los impuestos señalados en el presente título,

la tasa de interés seø el costo porcentual promedio (C.P.P')' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 30.- Los gastos de ejecuciÓn y de embargo derivados de la falta de

pago de los impriestos señalados en el presente título, se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

Por la notificaciÓn de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

runo, al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el Bo/o' sin que su imporle

sea menor al valor diario de una unidad de Medida de Actualización' General

de la zonageográfica a que corresponda el Municipio'
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ll. Por gastos de embargo:

Las diligenc[a9 de emba¡go, así. como las d9 remoción del
: oepoðitãiio; que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en iáðãOeCei'JmuniCþä[ ei SôL; ù. 
" -

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el Bolo,

deudor como

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento' serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 días del valor diario de una unidad de Medida de

ActualizaciÓn general vigente en el area geográfica que corresponda al

Municipio, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales' de

cuyo pbsterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones

fiscales.

b) Del importe de 45 días del valor diario de una unidad de Medida de

Actualización general, por diligencia de embargo y por las de remoción del

deLlclor como depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado'

TÍTULO TERCERO
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPíTULO ÚI'¡ICO

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBR.AS PUBLICAS

Artículo 31.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones de mejoras sobre éf incremento de valor o mejoría

específica de la piopiedad iaíz derivados de la ejecución de una obra pública'

conforme al Cóåigo Urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda

Municipal del Estaäo de Jalisco y a las bases, montos y circunstancias en que
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lo determine el decreto específico que, sobre el particular, emita el congreso

del Estado

rírulo cuARTo
DE LOS DERECHOS

CAPITULO PRIMERO
DEREGHoSPoRELUSo,GocE,APRoVEGHAMIENToo

ExpLõiÀclOr-l óe elËNes DEL DoMlNlo PÚBLlco

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 32,- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio

público para la construðción de fosas, pagarán los derechos correspondientes

de acuerdo a las siguientes, 
,ARIFAS

L Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado

a) En primera clase: $139'02

b) En segunda clase $101'73

c) En tercera clase: $76'84

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios municípates de dominio público, que decidan traspasar el

mismo, pagarán ià 
"uoi" 

equivalentes que, por uso temporal, correspondan

como se señala en la fracción ll, de este Artículo'

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

a) En primera clase: $76'82

b) En segunda clase: $61'90

c) En tercera clase 544'20

lll. Para mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagara anualmente por metro cuadrado de fosa:

$61.e0

$51.14

a) En primera clase

b) En segunda clase
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c) Ën tercera clase $32.48

par:a los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas
I I 

"n 
ios cementerios municìpales; Seráñ las siguientes:

1.- Las roias para åouttos tendrán un'mínimo de 2.50 métiód-dé iàrgo pór 1

metro de ancho;

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1'20 metros de largo por 1

metro de ancho

SECC¡ÓN SEGUNDA
DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE OTROS

BIENES DE DOMINIO PUBLICO

Artículo 33.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio público,

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:
TARIFAS

l. Arrendanniento de locales en el interior de mercados, 
$30.1 o ag247.43

por ntetro cuadrado, mensualmente, de:

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados, por

metro cuadrado mensualmente, de:

lll. Concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro

cuadrado, mensualmente, de:

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños

públicos, por metro cuadrado, mensualmente, de:

v. Arrendamiento de inmuebles del Municipio para

anuncios eventuales, por metro cuadrado, diariamente:

vl. Arrendamiento de inmuebles del Municipio para

anuncios permanentes, por nretro cuadrado'

mensualmente, de:

$51.14 a $196.35

$51.14 a $139.14

$51 .14 a $1 39.14

$3.58

$30.10 a $94.95

Articulo 34.- El lmporte de las retltas o cle los ingresos por las

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Munici

público, no especificados en el Artículo anterior, será fijado

respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento' y.en los térm

t gd Oe la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

concesiones de
pio de dominio
en los contratos
inos del Artículo
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Artículo 35.- Err los casos de traspaso de giros instalacìos en locales de

propiedad municipal de dominio público, el Ayuntamiento se reserva la

facultacl de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los

deieehos correspondientes-de conformidad con lo dispuesto por" el Ar"tículo 33

- de esta ley, -o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artículo 36.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será

calculado de acuérdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará al

importe del arrendamiento.

Artículo 37.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles de dominio

público propiedarJ del Municipio, pagarán los derechos correspondientes

conforme a la siguiente:

TARIFAS

l. Excusados y baños públicos, cada vez que se usen,

excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan $5'32
exentos:

ll. Uso de corrales para guardar animales que transiten en la

vía pública sin vigìtanciá de sus dueños, diariamente, por $127'30

cada uno:

Artículo 3g.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio de dbminio público no especificado en el Artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el A¡ru¡1¿miento'

Artículo 3g.- Además de los derechos señalados en los Artículos anteriores,

el Municipio percibirá los ingresos que se obtengan de los parques y unidades

deportivas municiPales.

SECCIÓN TERCERA
DEL USO DEL PISO

Artículo 40.- Quienes hagan uso del
permanente, Pagarán mensualmente,
conforme a la siguiente:

L Estacionamientos exclusivos, mensualmente por

metro lineal:

piso en la vía Pública en forma
los derechos corresPondientes,

TARIFAS

a) En cordón: $20.50
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b) En batería:

ll. Puestos fijos, semifijos, por-metro quadrado

a) Ën el pr:imer cuadro, de: --. -- - - "-$'4-4' 47" a-$l"aþ'07'

b) Fuera del primer cuadro, de: $40'34 a $135'83

lll. Por uso diferente del que corresponda a la

naturaleza de las servidumbres, tales como $1S.23 a $30.35
banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro

cuadrado, de:

lV. puestos que se establezcan en forma periódica, g18.23 a $2.,l.03
por cada uno, Por metro cuadrado, de:

V. Para otros fines o actividades no previstos en este

Artículo, por metro cuadrado o lineal, según el caso, fi12'73 a $48'73

de:

Artículo 41.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,

pagarán diariamente los dãrechos correspondientes conforme a la siguiente:

TAR.IFAS

L Actividades comerciales o industriales, por metro

cuadrado:

a)Enelprimercuadro,enperíododefestividades'de: $30.37
$101 .32

$23.35

GOETERI{O- DE ]ALISCO
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a

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios' de:

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades,

de:

d)Fueradelprimercuadro,enperíodosordinarios'de:

$26.26 a $48.94

$26.40 a $48.85

$4.98 a $18.23

ll, Ëspectáculos y diversiones públicas, por metro

cuadrado, de:
$4.98 a $18.23

lll. Tapiales, andamios,
equipo, colocados en

cuadrado:

materiales, maquinaria Y

la vía pública, Por metro $e.e7
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lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía

pública, por metro cuadrado:

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro

$3.46

$16.23

$841.20 a $1,381.62

cuadrado:

SECCIÓN CUARTA
DE LOS ESTACIONAMIENTOS

Artículo 42.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública'

þagarán los derechos conforme a lo estipulado e1 el contrato-concesión y a la

iut¡"ø que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado'

CAP|TULO SEGUNDO
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA
DE LAS LICENCIAS, PERMISOS Y REGISTROS

Artículo 43- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que

incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o

parcialmente con el público en general, pagarán previamente los derechos'

conforme a la siguiente:

TARIFAS

L Cabarets, centros nocturnos, discotecas,
salones de baile Y video bares, de:

ll. Bares anexos a hoteles, moteles,

restaurantes, centros recreativos, clubes,

casinos, asociaciones civiles, deportivas, y

demás establecimientos similares, de:

lll. Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías,
cervecerías o centros botaneros, de:

$1 ,695.75 a $2,437.21

$879.37 a $2,040.78

$801.04 a $1,869.01

lV. Expendios de vinos generosos'
exclusivamente, en envase cerrado, de:
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V. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a
giros en que se consuman alimentos preparados,

õomo fondas, cafés, cenadurías, taquerías, $794.33 a $1,383'07

loncherías, coctelerías y giros de venta de- -

antojitos, de:

Vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a

tendejones, misceláneas y negocios similares,

de:

Vll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase

cerrado, de:

$792.86 a $1,381.64

$544.64 a $1,930.22

Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en esta fracción,

pagarán los derechos correspondientes al mismo'

Vlll. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a

tendejones, misceláneas, abarrotes, mini súper y 
5214.36a $7g2.86

supermercados, expendio de bebidas alcoholicas
en envase cerrado, y otros giros similares, de:

lX. Agencias, depósitos, distribuidores y 
$513.g0 a $2,562.01

expendios de cerveza, por cada uno, de:

X. Venta de bebidas alcohólicas en los

establecimientos donde se produzca o elabore,

destile, amplié, mezcle o transforme alcohol,

tequila, mezcal, cerveza y otras bebidas

alcohólicas, de:

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en salones de

fiesta, centros sociales o de convenciones que

se utilizan para eventos sociales, estadios,

arenas de box y lucha libre, plazas de toros,

lienzos charros, teatros, carpas, cines,

cinematógrafos y en los lugares donde se

desarrollan exposiciones, espectáculos

deportivos, artísticos, culturales y ferias

esiatales, regionales o municipales, por cada

evento:

Xll. Billar con venta de cerveza

abierto sin servicio de bar, de:

$2,650.02 a $6,476.30

$367.01 a $2,680.92

en envase 
s727.66 a $2,118.55

Xlll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este Artículo,

quu tuqui"i"ran funcionar en horario extraordinario, pagarán diariamente
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b) Por la segunda hora:

c) Por la tercera hora:

12%

15%

Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos

productos o actividades sean anunciados en forma permanente o eventual'

deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar los

derechos por la àutorización o refrendo correspondiente, conforme a la

siguiente:
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l. En forma permanente

e) Promociones mediante
mantas, cafteles Y otros
promoción de:

a) Anunclos adosaloq g pintados, no luminosos, en

bienes muebles 'ô ininuebles, 
-þor cada meitro 

'$46'21 a $101 '73 '

cuadrado o fracción, de:

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o

sostenidos a muros, por metro cuadrado o fracción, $110'52 a $161'19

de:

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por 
$331.43 a$724.55

metro cuadrado o fracción, anualmente, de:

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la 
$88.54

uãtiuid"d propia de la caseta, por cada anuncio:

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de

treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en

bienes muebles o inmuebles, Pof cada metro $2.3S a$4'78

cuadrado o fracción, diariamente, de:

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o

sostenidos a muros, por metro cuadrado o fracción, $2'53 a $4'78

diariamente, de:

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por 
$2.53 a $4.78

metro cuadrado o fracción, diariamente, de:

son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los

propietaiios de los giros, así como las empresas de publicidad;

d) Tableros para fijar propaganda impresa' 
$2.53 a $4.78

diariamente, Por cada uno, de:

cartulinas, volantes,
similares, Por cada $48.46 a $203.46

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcciÓn, reconstrucción, t"patu'"ión o demolición de obras' deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:
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Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro

cuadracjo de construcción cle acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA
. ."A, lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal:
c) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal:
c) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

.- Uso turístico:
) Campestre:

Hotelero densidad mínima
Hotelero densidad baja:
Hotelero densidad media:
Hotelero densidad alta:

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

2
a
b
c
d
e

)
)

)

)

$3.46
$s.as
s4.52

$3.46
84.52
$6.10

$6.25
$z.zs
$8.78

$10.e0
$14.32
$17.70

$6.25
$11.71
$15.e8
$6.25

$15.98
$18.63
$20.7e
$25.55
$34.75

$g.o¿
$11.58
$15.98
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4.- Equipamiento Y otros
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes: . '

d) Especial:
e) lnfraestructura:

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad

$70.70

Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado' de:

$1.44

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto: $6'25

bi cuoierto: $B'11

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que Se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este Artículo, el 20%

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

$6.25
-$6.25

$6,25
$6.25
$6.25

a) Densidad mínima:
b) Densidad baja:
c) Densidad media:
d) Densidad alta:
Vil. L¡cencia para instalar tapiales provisionales

lineal:

en la vía Pública, Por metro

$27.82

$1.32
$1.9e
$2.53
$5.ss

vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de ]os derechos

determinados de acuerdo a la fracción l, de este Artículo, el: 30%

lx. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el

itpott" de los derechos determinados de acuerdo con la fracción l' de este

Artículo en los términos previstos por el Ordenamiento de Construcción'

a) Reparación menor, el: 30%

Oj n"putución mayor o adaptación, el: 50%

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción'

las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos

señalados por la diíección de obras públicas y desarrollo urbano por metro

ãrããt"oo, por día: .ÐB'93
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Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dirección de

obras públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico:$5.97

Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los derechos

que se deter:minen de acuerdo a, la frac-ción-1. -de esJe- Artículo-, -el 15%-

ädicional, y únicamente en aquellos casos que a juiCio de la dependencia

municipal de obras públicas pueda otorgarse'

Xlll. Licencias similares no previstos en este Artículo, por metro cuadrado o

fracción, de: $5'18 a $11'29

Artículo 46.- En apoyo del Artículo 115, fracción V, de la constitución Política

de los Estados unidos Mexicanos, las regularizaciones de predios se llevarán

a cabo mediante la aplicación de las disposiciones contenidas en el CÓdigo

urbano para el Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán las

licencias de construcciones que al efecto se soliciten.

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de

ninguna manera implicará la regularizacion de los mismos'

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el Artículo 45 de esta Ley,

págarán además, derechós por concepto de alineamiento, designación de

número oficial u inrp"".ión. Én el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

TARIFA

l. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad mínima:
2.- Densidad baja:
3.- Densidad media:
4.- Densidad alta:

94.12
$5.32
$13.17
$22.36

Página 35 de 90



GOBTERNC
ÐE IALISCO

PODET{.
LEGISLê"TIVO

SËGRËTARIA
DËL CTNGRHSO

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

$o.zz
$13.17
$17.30
$o.ze

$19.58
$20.50
$22.36
$23.29
$24.37

$11.27
s12.42
$13.17

$B.za
$B.za
$8.78
$8.78
$8.78

$25.68
$105.ee
$111.85
$1 19.30

2.- Uso turístico

a) Campestre:
b) Hotelero densidad mínima:
c) Hotelero densidad baja:
d) Hotelero densidad media:
e) Hotelero densidad alta:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Êspecial:
e) lnfraestructura:

1.- Densidad mínima
2.- Densidad baja:
3.- Densiciad media:
4.- Densidad alta:

ll. Designación de número oficial según el tipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional
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B.- lnmuebles de uso no habitacional

. 1.. Comercios Y servicios:
a) Barrial:
b) Central: -

c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad mínima:
c) Hotelero densidad baja:

d) Hotelero densidad media:
e) Hotelero densidad alta:

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

$14.1 1

. $44.20
$60.59
$14.11

$81.31
$79.0e
s79.24
$86.16
$BB.6e

$87.34
$e0.72
$e5.07

$34.88
$34.88
$34.88
$34.88
$34.88

4.- Equipamiento Y otros:
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del Artículo 45 de esta ley' aplicado

a construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el: 10%

lV. Servicios similares no previstos en este Artículo, por metro cuadrado' de:

$14'78 a $95'61

Artíct¡lo 48.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no excedan de 25 unidades de Medida de Actualización

generales elevados al año de la zona económica correspondiente, se pagará

el 2% sobre los derechos de licencias y permisos correspondientes'

incluyendo alineamiento y número oficial'

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la presentaciÓn del certificado catastral en donde conste que el interesado es

þropietario de un solo inmueble en este Municipio'
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Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la

cantidad señalada.

Quedan comprendidos en este beneficio,los supuestos"a que se refiere el

Artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el

Artículo 45, serán hãsta por 24 meses; transcurrido este término, el solicitante

pagará el 10 % del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de

prórroga; no será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de

suspensión de la obra.

Artículo 49.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

régimen de propieOáO ¡nOividual a condominio, o dividir o transformar terrenos

en lotes mediante la realización de obras de urbanizacion deberán obtener la

licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

L Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $1,785'24

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

'1.- Densidad mínima:
2.- Densidad baja:
3.- Densidad media:
4.- Densidad alta:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

$1.ee
$4.66
$5.32
$6.25

$4.66
$6.25
$6.81
$6.25
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2.- lndustria

3.- Equipamiento Y, otros:

$4.00

$4.77

il1. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoria:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria $44.74

3.- Equipamiento Y otros $27.82

lV. Para la regularizacionde medidas y linderos, según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad mínima:
2.- Densidad baja:
3.- Densidad media:
4.- Densidad alta:

1.- Densidad mínima:
2.- Densidad baja:
3.- Densidad media:
4.- Densidad alta:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comerclo

$18.50
$20.50
$34.75
fi44.20

$32.48
$34.75
944.77
$45.15

$21.e5
$37.03
$46.45
$53.00

$37.14
$39.53
$41.01
$37.14

2.- lndustria: $46.45

Página 39 de 90



GOBXER.NO
DE }ALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SË6RËTARIA
MEL CONIGRËSO

1.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros 927.82

V, por los permisos para constituir en régimen de p¡opiedad o condominio,

para cada unidad o dePaftamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional

$92.79
$68.57

$118.63
$98.41

$191.10
$149.07

$206.54
$186.56

$87.33
9223.45
$436.11
$BB.6e

$64.32
9151.72
$252.89

3.- Equipamiento Y otros: $127.30

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada

lote resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional
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1.- Densidad mínima:
2.- Densidad baja:
3.. Densidad'media:

-4.- Densidad alta:-

$68.37
$127.30
$1-74.17
$218.91

$144.87
$157.33
$174.17
9144.87

$252.89
s174.17

$348.35
$302.63

$675.16
$5e0.32

$e01.81
$783.13

$878.79
$1,159.51

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria: $161'80

3.- Equipamiento Y otros: $126'75

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios
a) Barrial:
b) Central:
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2.- lndustria:
a) Ligera; riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

$1,502.92
$BB1.82

$426.9-1
$727.60
$t,032.84

c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

3.- Equipamiento Y otros: $985'02

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las

normas de calidad y especificaciones delþroyecto definitivo de urbanización, y

sobre el monto autórizado excepto las de objetivo social, el:
1.5%

lX. Por los permisos de subdivisión y relotificag!9n de predios se autorizaran

de conformidad con lo señalado 
"n "i 

capítulo Vll del título noveno del Código

Urbano para el Estado de Jalisco:

a)Porcadaprediorústicoconsuperficiehastal0,000m2:
$878.62

b) Por cada predio rústico con superficie mayor '10'000 m2:

$1,342.58

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanizacion serán hasta por 12

meses, y por cada bimestre adicional se pagará el 10% del permiso

autorizado como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se

haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cuenta

el tiempo no consumido'

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán' por Supervisión' el

1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los

derechos por Oesignación de lotes qle señala esta ley, como si se tratara de

urbanización Particular.

La aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regularizar los sóbrantes, será independiente de las cargas que deban

cu"brirse como urbanizaciones de gestión privada'

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección d9 la dependencia .municipal 
de

obras públicas de carácter extraordinario, con excepción de las

urbanizaciones Oe oU¡etivo social o de interés social, de: $29'69 a $1 18'63

Página 42 cle 90



GTBTERNO
ÐE 

'AtISCC
.- . . .,,. . ì

PODER.
LEGISLATIVO

SEGRËTAR.íA
ÞËr- coNGR.ËSt

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecin.os a una

zona urba nizada, que cuenten con superficie no mayor a liez mil metros

cuadrados, conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno y el

Añículö 206 del Código-Urbano parà el Estado de Jalisco, que aprovechen la

infraestr.uctura:básica existente'' pagarán los derechos- por cada "mejro

cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados

A.- lnmuebles de uso habitacional:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria: $46.33

3.- Equipamiento Y otros fi42.07

2.- Enel caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metros cuadrados

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad mínima
2.- Densidad baja:
3.- Densidad media:
4.- Densidad alta:

1.- Densidad mínima:
2,- Densidad baja:
3.- Densidad media:
4.- Densidad alta:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servlctos
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:

$13.17
$17.45
$31.00
$46.45

$34.75
844.47
$50.33
$34.75

$14.11
$16.23
$31.41
$66.44

$34.75
$55.52
$69.64
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d) Servicios a la industria y comercio:
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' ' . :'
xlv. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio, han de

ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

predios que anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad

tomunal o ejidal que, siendo escriturados por la Comisión Reguladora de la

Tenencia de la' Tíerra (CORETT)ahora lnstituto Nacional del Suelo

sustentable (INSUS) o por el Programa de certificación de Derechos Ejidales

(pnOCgOE y/o fonOo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin, Regularizar

ÈnrunR), estén ya sujetos al régimen de propiedad privada, serán reducidas

en atención a la supLrficie del predio y a su uso establecido o propuesto'

previa presentación de su título de propiedad, dictamen de uso de suelo y

recibo d" pugo del impuesto predial según la siguiente tabla de reducciones:

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este Artículo y ai

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos, de los incentivos fiscales a la actividad productiva de esta ley,

podrán optar por beneficiarse por la disposición que represente mayores

ventajas económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

SUPERFICIE
USO HABITACIONAL OTROS USOS

CONSTRUiDO BALDiO corusrnuioo BALD o

0 hasta 200 m2 goo/ 75o/o 50% 25%

201 hasta 400 m2 75o/o 50% 25o/o 15o/o

401 hasta 600 m2 60% 35% 20% 12Yo

601 hasta 1,000
m2 5oo/o 25% 15o/o 1Oo/o
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- ' 1.: DerìSidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical :

$252.89
$101 .32

$29e.08
$277.50

$5e0.32
$303.61

$1,105.29
$767.69

$758.50
91,111.42
$1,032.84
$855.46

g4o2.2B

$626.98
$1,015.81

$1,015.81

2.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:
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Artículo 50.; Las personas físicas o jurídicas:que requieran de los servicios

€fuê â continuación se mencionan [ura la realización de obras, cubrirán

previàmente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas,

por metro cuadrado: $Z'0S

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos' para la

instalación oe tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros)

1.- Empedrado o terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto hidráulico:

b) Por toma larga, (más de tres metros):

1.- Ëmpedrado o terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

$e.45
$27.69
$46.11
$57.50

$13.83
$32.60
$o¿.¡z
$88.54

$13.89
$33.95
$67.52
$88.6e

c) Otros usos Por metro lineal
1.- Empedrado o terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto hidráulico:

La reposición de empedrado o pavimento se realizarâ exclusivamente por la

autoridad municipã|,'la cual se hará a los costos vigentes de mercado con

"urgo 
al prgpietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso' cr

de la persona responsable de la obra'

lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:
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1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho:
TARIFA
$143.28a) Tomas y-descargas:

ni Cor,mic.acién (tälefonía, televisión por cable, internet, eQl,913^98

ãÍ óonor"ción eláctrica: $143'28

di Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $198.80

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc'):$27'69

Oi ConOucción eléctrica: $18'50

3.- Por el permiso para la construcción de registros o túneles de seryicio' un

tanto del valor comercial del terreno utilizado'

SECCIÓN TERCERA
DE LOS SERVICIOS DE SANIDAD

Artíe ulo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en los casos que se mencionan en esta sección pagarán los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

l. lnhumaciones y reinhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municiPales:
O) fn cementerios concesionados a particulares:

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Ëxhumaciones Prematuras, de:

b) De restos áridos:

lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de:

$410'03 a $1 ,447 '40

lV. T'raslaclo de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno
$BB'6e

TARIFA

$147.95
$161 .80

$164.85 a $1 ,268.54
$148.33
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SECCIÓN CUARTA
DEL ASEO PÚBLICO CONTRATADO

Artícúlo 52.- [as pêrs6nas fisicas- o jurídicas, a quienes se presten los -

: Servieios QU€ -efl esta Seceión se €numeran- de Conformldad con [a ley o' -

iegtamento en la materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a

la siguiente: 
TARIFA

L Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehículos del Ayutrtamiento, en los términos de lo dispuesto en los

reglamentos munitipales respectivos, por cada metro cúbico:
$18'50

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológicó infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de

calibre mínimo ZnO, que cumplá con lo establecido en la NOM-087-

Ecol/ssA1-2ooo: $243'54

lll. Por recolección y transporte para su incirteración o tratamiento térmico de

residuos biológicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de

polipropileno, que cumpla con lo ästablecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-

2000:

a) Con capacidad de hasta 5'0 litros:

ui con capacidad de más de 5.0 litros. Hasta 9.0 litros:

.j Con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0litros:

Oi Con capacidad de más cle 12.0 litros hasta 19.0 litros

87e.24
$111.21
$183.35
$286.69

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares' en

rebeldía una ,u= que se haya agotado el proceso de , notificación

correspondiente de los usuarios obligãdos a mantenerlos limpios' quienes

ã*ú"rån pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su

notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho, de:
$57.50

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva'

por cada flete, de: $283'63

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales, por cada

metro cúbico: $48'46
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DEL AGUA POTABLE, DR.ENAJE, ALCANTÂRII:_LêDO' TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓru OE AGUAS RESIDUALES

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de

inmuebles en el municipio de Mezquitic, Jalisco, que se beneficien directa o

indirectamente con los éervicios de agua y alcantarillado, que el Ayuntamiento

proporciona, bien porque reciban umoos o alguno de ellos o porque por el

frente de los inmuebles que posean, pase alguna de estas redes, cubrirán los

derechos 
"orr"rpondientes, 

conforme a la tarifa mensual establecida en esta

ley.

Los servicios que el municipio proporciona deberán sujetarse a alguno d9 los

siguientes regímenes: servlcio medido, y en tanto no se instale el medidor' al

régimen de cuota fija.

Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija como las de

servicio medido, serán de dós clases: domésticas, aplicadas a las tomas que

den servicio a casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que hagan del

åguu un uso distinto al doméstico, ya sea total o parcialmente'

Servicio a cuota fija.- Los usuarios que estén bajo este régimen' deberán de

efectuar, en los priturot 15 días dei bimestre, el pago correspondiente a las

cuotas mensuales aplicables, conforme a las características del predio,

registrado en el paårón de usuarios, o las que se determinen por la

ve-rificación del mismo, conforme al contenido de este capítulo'

Vll. Por otros servicios similares no especificados en esta sección' de:
$48.46 a $283.63

TARIFA

l.- Servicio doméstico:

a) Casa habitación unifamiliar o departamento
1.- Hasta dos recámaras Y un baño:

2.- Por cada recámara excedente:
3.- Por cada baño excedente:

El cuarto de servicio se considerará recámara y el medio baño, como baño

incluyendo los casos de los demás incisos'

b) Vecindades, con
comunes:

vivienda de una habitación y servicios sanitarios

$111.43
$8.e3
$7.44
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'1.- Hasta por oclro viviendas:
2,- Por cada vivienda excedente de ocho:

$155.66
$8.e3
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ll. Servicio no' doméstico

a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios' conventos'

huéspedes y similares con facilidades para pernoctar:

1.- Por cada dormitorio sin baño: $g'O+

2.- Por cada dormitorio con baño privado: $15'70

3.- Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles: $26.35

cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un baño.

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes señaiadas

con un incremento del 60%'

b) Calderas:

$81.62
s114.78
9174.17
$447.03

casas de

De 10 HP hasta 50 HP:

De 51 HP hasta 100 HP:
De 101 HP hasta 200 HP

De 201 HP o más:

c) Lavanderías Y tintorerías:

1.- For cada válvula o máquina lavadora: $59'37

Los locales destinados únicamente a la distribución de las prendas serán

considerados como locales comerciales'

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares:

1.- con equipo de purificación y retorno, por cada mgtro cúbico de capacidad:
$2.40

2.- sin equipo de purificación y retorno, se estimará el consumo de agua'

tomando "n "u"ntu 
la capacidad multiplicada por cuatro veces para calcular

el costo de consumo mensual y determinar en ese sentido el pago bimestral

al multiplicarlo pðr Oos (2), coñ base en la tarifa correspondiente a servicio

medido en el renglón de no doméstico'

para efectos de determinar la capacidad de los depósitos aquí referidos el

funcionario encargáJo Oe la Hacienda Municipal, o quien él deslgne' y url

servidor der área äe obras púbricas der ayuntamiento verificaran físicamente

la misma y dejarán constancia por escrito 
-de 

ello, con la finalidad de acotar el

cobro en virtud del uso del agua a lo que es debido' En caso de no uso del
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depósito los servidores mencionados deberán certificar tal circunstancia por

escrito consideranáo qr" para ello el depósito debe estar siempre vacío y el

llenado del mismo, aunque sea por una sola ocasión, determinará el cobro

bajo las modalidades de estsinciso d). - --- "

e) Jardines, por cada metro cuadrado: $1'72

f) Fuentes en todo tipo de predio: $4'78

Ét obligatoria la iÅstalación de equipos de retorno en cada fuente' Su

violación se encuadrará en lo dispuesto por esta ley y su reincidencia podrá

ser motivo de reducciÓn del suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: $46'06

se consideran seryicios sanitarios privados, en oficinas o locales comerciales

los siguientes:

1.- Cuando Se encuentren en Su interior y Sean para uso exclusivo de quienes

ahí trabajen y éstos no sean más de diez personas;

2.- Cuando sean para un piso o entre piso, siempre y cuando sean para uso

exclusivo de quienes ahí trabajen;
3.- Servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles:

$21.96

h) Lugares donde se expeÌìdan comidas o bebidas; fregaderos de cocina'

tarjasîara lavado de lozà, lavadoras de platos, barras y similares, por cada

,nä d" estas salidas, tipo o mueble: $24'23

i) Servicios sanitarios de uso público, baños públicos, clubes deportivos y

similares:

1.- Por cada regadera:
2.- Por cada mueble sanitario:
3.- Departamento de vapor individual

4.- Departamento de vaPor general:

$40.07
$21.e5
$25.68
$70.70

se consideran también servicios sanitarios de uso público, los que estén al

servicio del público asistente a cualquier tipo de predio, excepto habitacional;

j) Lavaderos de vehículos automotores:

'1.- Por cada llave de Presión o arco

2.- Por cada PulPo:

$112.11
$188.01
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k) Para usos industriales o comerciales no señalados expresamente' se

estimará el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al

uso y características del Predlo.

Cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará un 20o/o de la

tarifa que resulte;

cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la
cantidad estimada para uso doméstico, se considerará como uso productivo,

y deberá cubrirse 
-guardando 

como referencia la proporción que para uso

doméstico se estima conforme a las siguientes:

CUOTAS

1.- Usos productivos de agua potable del sistema municipal, por metro cúbico:

$1 3.1 7

2.- Uso productivo que no usa agua potable del sistema municipal, por metro

cúbico: $1'85

3.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán

a) Establos y zahrirdas, Por çabeza
b) Granjas, por cada 100 aves:

lll. Predios Baldíos:

a) Los predios baldíos que tengan tomas instaladas pagarán mensualmente:

1.- Predios baldíos $8'78
2.- SE SUPRIME
3.- SE SUPRIME

b) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tuberí-g de. agua o

aícantarillado pagarán como lotes baldíos estimando la superficie hasta un

fondo máximo de 30 metros, quedando el excedente en la categoría rustica

del servicio.

c) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente constituidas

téndrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea

transmitida la posesión a otro detentador a cualquier título, momento a padir

del cual cubrirán sus cuota"

d) Las urbanizaciones comenzaran a cubrir sus cuotas a partir de la fecha de

conexión a la red del sistema y tendrán obligación de entregar bimestralmente

$B.zs
$8,78
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una relación de los nuevos poseedores de los predios, para la actualización

de su padrón de usuarios.

En 
"aro 

Oà:no cumplirsá Ottá oOi'gáciOn selsuprímirála bonifieación aludida'

lV. Aprovechamiento Oe lã intraestructura básica existente:

urbanizaciones o nuevas áreas que demande¡. agua potable, así como

incrementos en Su uso en zonas ya en Servlclo, además de las obras

complementariasqueparaelcasoespecialserequiera:

1.- Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) Para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura de captación y

påtaUitizaciOñ, por metro cuadrado vendible, por una sola vez"

$12.50

b) Para incrementar la infraestructura de captación, conducción y alejamiento

de aguas res¡OuåËs, ôòt una sola vez, por metro cuadrado de superficie

vendible: $12'64

c) Las áreas de origen ejidal, al ser regularizadas o incorporadas al servicio

de agua y/o atcantãtittuO'o, pagarán por una sola vez, por metro cuadrado:

s6.24

d) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su oportunidad'

ló establecido en los incisos a y b, del numeral 1, anterior.

V. LOCALIDADES

La tarifa mínima en cada una de las localidades del Municipio será la

siguiente:

POTRERO DE NAVARRETE
MORTERO, MEZA DEL FRAILE Y MAGUEY

ðICÑCCN GRANDE DE SAN JUAN DE NAVARRETË

$76.09
$76.0e
$76.0e
$eB.e2
$eB.e2
$76.0e
$74.81

NOSTIC
MINILLAS
TOTUATE
LAS BOCAS

El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de la

cabecera municipar, g;ãto"ndo las proporciones que correspondan por la

diferencia entre ta tãriå de la localidad y de la cabecera municipal'

Derecho Por conexión al servicio:
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Cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado con los

servicios oe agua potuor. y/o alcantarillado, deberán pagar, aparte de la

mano de obra y material", nä."turios para su instalación, las siguientes:GOBTEÏq.NC
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sËcRnrnreín
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CUOTAS

a) Toma de agua

1.- Toma de 112": $265.13

autorizadas Por la dePendencia
del servicio, Y las solicitudes

Cuando el consumo mensual no rebase los 15 M3 que para uso doméstico

mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de

sig.sg, y por cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:
TARIFAS

16 - 30 m3: $1'99

¡ì - ¿s m', $2'38

+O - OO tu' $3'05

oì - zg m¡: $3'19

7O - gO rt, $3.32

91 m3 en adelante $3'71

Las tomas no domésticas sólo serán

municipal encargada de la prestación

respectivas, serán turnadas a ésta;

2.- Toma de 3/4": $356'00

b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 9'.) _ ^
9442.36

Cuando se solicite la contratación o reposición de tomas o descargas de

diámetros mayores a los especificados anteriormente' los servicios Se

proporcionarán de conformidad con los convenios a los que Se llegue'

tomando en cuenta las dificultades ttácnicas que Se deban superar y el costo

de las instalaciones y los equipos que para tales efectos se requieran;

Servicio medido:

Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los

,ióri"nt"t 15 dias de la fecha de facturación bimestral correspondiente'

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado determinen

la utilización del ,egit"n de servicio hedido el costo de medidor será con

cargo al usuario.
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ínima mens
siguientes:
TARIFAS
$11.30
fi11.44
911.71
$11.98
$12.39
$12.50

Cuando el consumo mensual no rebase los 25 M3 q ue para uso no doméstico

se estima, el usuario deberá de cubrir una cuota m ual de 5147.21

y por cada metro cúbico excedente, confo¡me A las

26 - 40 rn3:

41 - 55 m3:

56 - 70 m3:

71 - 85 m3:

86 - 100 m3:

101 m3 en adelante

se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje y alcantarillado' las

siguientes disposiciones generales:

l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones

tarifarios que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los servicios'

ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa habitación unifamiliar'

a menos que se h;t; especificado con la dependencia municipal encargada

de su prestaciÓn, de otra manera, por lo que en caso de edificio de

departamentos, condominios y unidades habitacionales de tipo comercial o

industrial, deberá ser contratãdo el servicio bajo otras bases conforme la

demanda requerida en litros por segundo, sobre la base del costo de

$4581.65 pesos por litro por segundo-, además del costo de instalaciones

complementarias ã qru hubiera lugar en el momento de la contratación de su

regularización al ser detectado;

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando,.a través de las inspecciones

domiciliarias se encuentren caracierísticas diferentes a las que estén

*girtiuous en el padrón, el usuario pagará las diferencias que resulten

adãmás de pagar las multas correspondientes;

lV. Tratándose de predios a los que se les proporcione servicio a cuota fija y

el usuario no esté de acuerdo con los 
.datos 

que arroje la verificaciÓn

efectuada por la dependencia municipal encargada de la prestación del

servicio y sea posible técnicamente la instalación de medidores, tal situación

se resolverá con la instalación de éstos; para considerar el cobro como

servicio medido.

V. l-os propietarios de todo predio de uso no industrial por cuyo frente o

cualquier colinoäÅcia pasen redes únicamente de drenaje, y hagan uso del

seryicio, cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores

tarifas;
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Vl. cuando un preclio en una urbanización u otra área urbanizada demancle

agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para uso

habitacional unifamiliár, se deberá cubrir el excedente que :e gene.re a.razón

de $4;913'50- pesos por litro por segundo; además det costo de las -- _

instalaciones complementarias-a que hubiere lugar, independientemente*de--*-"

haber cubierto un tu oportunidad los derechos correspondientes;

Vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que.el pago del

agua se encuenttu uf corriente en el momento de autorizar la enajenación;

Vlll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia social

en los términos de las leyes en la materia, previa petición expresa' se le

bonificará alatarifa correspondiente un 50%;

lX. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean domésticos

o no domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten las medidas de

racionalización, ónrig¿ñOose'a los propietarios a cumplir con las disposiciones

conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X. Quienes se beneficien directamente con los servicios de agua y

alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 20% sobre los derechos que

correspondan, cr-iyo producto será destinado a la construcción, operación y

mantenimiento dã'colectores y plantas de tratamiento de aguas residuales

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe

abrir una 
"u"niu 

p"roductiva de cheques, en el banco de su elección' La

cuenta bancaria éerá exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan'

Xl. Quienes Se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado' pagarán

adicionalmente el 3% de las cuotas antes mencionadas' cuyo producto de

dicho servicio, será destinado a la infraestructura, así como al mantenimiento

de las redes de agua potable existentes'

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe

abrir una 
"uuni" 

pîoOuctiva de cheques, en el banco de su elección' La

cuenta bancaria será exclusiva pará el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan'

xll. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago'

correspondiente al añb 2026, en una sola exhibición se les concederán las

siguientes red ucciones:

a) si efectúan el pago antes del día 1" de marzo del año 2026, el15%'

b) Si efectuan ãi O;g" ãntes del día 1" de mayo del año 2026 el 5%'
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Xlll. Quienes acrediten Ser personas jubiladas, pensionadas' con

discapacidad, viudas o que tengan 60 años Q más, serán beneficiados con

ùnä ieurc"ión dêl-so% de las-cuotas y-tarifas que en este.capítulo se -- --

señalan; pudiendo efectuar-el pago" bimestralmente" o' en"una "sola-exhibición'

lo correspondiente al año 2026'

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, trátándose

exclusivamente de casa habitãción, para lo cual los beneficiados deberán

entregar la siguiente documentación:

a) copia del talón de ingresos Gomo persona pensionada, jubilada o con

díscapacidad expedido põr institución oficial del país y de la credencial de

elector.

b) cuando se trate de personas que tengan 60. años o más, copia de

identificación y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente'

c) Tratándose de usuarios viudos y viudas, presentarán copia simple del acta

d'e matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

d) Copia ctel recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el

sexto bimestre del año 2025.

e) Ën caso de Ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se

especifique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua'

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble'

A los contribuyentes que sean personas con discapacidad, se le.otorgará el

beneficio siempre-y äuando sufran una discapacidad' Para tal efecto, la

Hacienda Munici[al practicará a través de la dependencia que ésta designe'

examen médico paia oeterminar el grado de discapacidad, el.cual será

gratuito, o bien bastará la presentacón de un certificado que lo acredite

ãxpedido por una institución médica oficial'

xlv.- En los casos en que el usuario de los servicios de agua potatrle y

alcantarillado, acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le otorgará

el de mayor cuatltía'

SECCIÓN SEXTA
DEL RASTRO
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matanza de cualquier clase de animales para consumo humano, ya sea

dentro del r:astro municipal o fUera de é1, deb-erá¡ oþtener la autorización

correspoñdiente y pagar los derechos; conforme a las siguientes:-'
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CUOTAS

L Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

1.- Vacuno:
2,- Terneras:
3.- Porcinos:
4.- Ovicaprino Y becerros de leche:

5.- Caballar, mular Y asnal:

$1 15.99
$74.2e
$55.53
$37.14
$37.14

$55.53
$30.22
$16.23

Ganado vacuno, Por cabeza:
Ganado porcino, Por cabeza:
Ganado ovicaPrino, Por cabeza

lll. Por autorizar la iniroducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias:

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T'l'F"

pôr cabeza de ganãão, ,u cobrará el 50% de la tarifa señalada en el inciso a)'

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:
2.- Ganado Porcino, Por cabeza:
3.- Ganado ovicaPrino, Por cabeza

ll. por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del

Municipio:

a)
b)
c)

$s.z¡
$s,z¡
$5.73

$5.73
$1,50

$2.38
$2.38
$2.38

a) Ganado vacuno, Por cabeza:
b) Ganado Porcino, Por cabeza:

lV. Sellaclo de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:
b) Ganado Porcino, Por cabeza:
c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza"

O) ne pieles que provengan de otros Municipios:

1.- De ganado vacuno, Por kilogramo: $2.38

Página 58 de 90



2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

V. Acarr:eo de carnes en camiones del Municipiol

a) Por matanza de ganado

1.- Vacuno, por cabeza"
2.- Porcino, por cabeza:
3.- OvicaPrino, Por cabeza"

$2.38
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: , a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal; q53,99

bi por cada r"s, fuura de la cabecera municipal: $53.00

.j not cada cuarto de res o fracción: $5'84

Oj eor cada cerdo, dentro de la cabecera municipal:$11'71

"j 
Ror cada cerdo, fuera de la cabecera municipal: $22.36

f) Por cada fracción de cerdo: $5'73
g¡ not cada cabra o borrego: $2'38

ñj not cada menudo: $2'38

i) Por varilla, por cada fracción de res: $2'38
ji Por cada piel de res: $2'38
'ú¡ rot cada piel de cerdo: $2'38

l) Por cada piel de ganado cabrío: $2'38

r¡ not cada kilogrãmo de cebo: $2'38

Vt. por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado Por el AYuntamiento:

$37.14
$32.48
$17.45

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza: $2'38

2.- Ganado porcino,'por cabeza: $5'73

3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza: $s.zg

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $5.73

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

runo de obra correspondiente, por cabeza: $5'73

e) Por refrigeraciÓn, cada veinticuatro horas:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: 911'71

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza" $11'71

f) salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $5.73
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g) Fritura de ganado porcino, por cabeza $s.zs

La comprobacjón de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exig

cuando:aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll, Venta de productos obtenidoá en el rastro:

a) Harina de sangre, Por kilogramo:
b) Estiércol, Por tonelada:

Vlll. Por autorización de malanza de aves, por cabeza

irá aunGOBXERI{O
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a) Pavos:
b) Pollos y gallinas

$2.38
$10.38

$2.38
$2.38

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones

particulares; Y

lx. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los

señalados en esta sección, por cada uno, de: $1 1 .30 a $53'13

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas .orrärpondientes a los seryicios, deberán estar a la vista

del público. El horario será:

De lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'

sEcclÓN SÉpr¡un
DEL REGISTRO CIVIL

Artículo 55.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil'

en los términos de esta seccién, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente: 
TARIFA

L En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno:

Oi t-os demás actos, excepto defunciones, cada uno:

ll. A domicilio:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno: $489'38

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $559'28 a $1'118'59

$307.61
$130.62
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c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno: 5231'48

Oi t-os demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno: $323'83

lll. por Jas anotaciones e insercìones en las actas del regis{r'o:civ¡l se'pagar'áel

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: $280.44

uÍ o" actas de def-unción de personas fallecidas fuera del Municipio o en el

extranjero, de: $293'61 a$540'24

lv. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, así como de matrimonios colectivos, no Se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección'

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento y el primer certificado

de inexistencia oå iegistro de nacimiento en caso de ser necesario tramitarlo

serán gratuitos, así cämo la primera copia certificada del acta de registro de

nacimiento. De igual forma cuando registro normal tenga que hacer hecho

fuera del horario ðe oficina por cause de fuerza mayor, este será gratuito'

a) Formatos y copias certificadas de registro cle nacimiento, por cada una:
$15.43

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotãs 
"orrärpondientes 

a los servicios, deberán estar a la vista

del público. El horario será:

De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas'

SÉCCIÓN OCTAVA
DE LAS CERTIFICACIONES

Artículo 56.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente:
TARIFA

L Certificación de firmas, por cada una: $33'82

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registro civil, por cada uno: $53'81

lll. certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:

$e0.e5

lV. Extractos de actas, por cada uno: $90'95 a $195'75
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V. SE DEROGA.-

VÍ. Certifieado de residencìa, por cada uno '$48.85-

Vll. Certificados de residencia para fines de natúralización, regularización de

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno: $229.46

Vlll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de: $140'59

lx. certificado expedido por el médico veterinario zootecnista, sobre

actividades del rastro municipal, por cada uno, de: $161'80 a$491'77

X. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

a) Ën horas hábiles, Por cada uno:

b) En horas inhábiles, Por cada uno:

Xl. Certificaciones de habitabilidad de

construcción, por cada uno:

a) Densidad mínima
b) Densidad baja:
c) Densidad media:
d) Densidad al'ta:

$18.76
$25.42

inmuebles, según el tiPo de

$2e.82
$56.98
$88.6e
fi112.92

$843.22
$974.25
$1,341.62
$2,668.43
$5,577.46

Xn. Expedición de planos por la dependen"', 
iiåfþal 

de obras públicas' por

cada uno:

Xlll. Certificación de planos, por cada uno: $65'10

XlV. Dictámenes de u¡sos y destinos: $2'031'72

XV. Dictamen de lrazo, usos y destinos: $4'063'60

XVl. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos puOlicor, d" acuerdo a lo previsto en el Artículo 6' fracción Vl' de

esta ley, según su caPacidad:

a) Hasta 250 Personas:
b) De más de 25O a 1,000 Personas:
c) De rnás de ',l,000 a 5,000 Personas:
d) De más de 5,000 a 10,000 Personas
e) De más de 10,000 Personas:

Página 62 de 90



GOBIERNC
ÐE JALISCT

PODER
LEGISLATIVO

SËCRKTARíA
MEL ÇOh¡GRË$O

XVll. De la
administrativo:

xvlll. Los eertificados o autorizaciones especiales-no-previstos en esta" '*'
sección; causarán derechos; porcada unol $101 .20 ' ' " ." :-" '

resolución administrativa derivada del trámite del divorcio

$191.10

SECCIóN NOVENA
DE LOS SER.VICIOS DE CATASTRO

Los documentos a que alude el presente Artículo se entregarán en un plazo

de 3 días contaOÃäpartirdel dia siguiente al de lafecha de recepción de la

solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente'

Artículo 57.- Las personas físicas o jurídicas que requ

de la dirección o áiea de catastro que en esta sección s

los derechos correspondientes conforme a las siguientes

ieran de los servicios
e enumeran, Pagarán

TARIFAS

L Copia de planos:

a) De manzana, por cada lámina , -- $160'32

ni Þr"no general'de población o de zona catastral, por cada lámina:
$191.14

c) De plano o fotografía de orto foto: $319'06

ãi Ju.go de planoä, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y

constrücciones de las localidades que comprendan el Municipio:

$699.47

cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas previstas:
$12e.17

I l. Certificaciones catastrales:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $135'69

si además se solicita lristorial, se cobrará por antecedentes adicionales:

$63.11

b) Certificado de no-inscripción de propiedad: $63'11

ãj por certificación en copias, por cada hoja: $63'11

ãi pot certificación en planos: $t 35'69
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A las personas que sean pensionadas, jubiladas, i)on discapacidad y los que

obtengan algún crédito del INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones del

Ëstado, que soliciten los servicios señalados en esta fracción serán

beneficiados con el 50% de reducción de los derechos col'respondientes':''- -.

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio: $63'11

bi Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple._!6-3,11

"j 
lnforrus catastrales, por datos técnicos, por cada predio $135'69

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1.- De'l a 1,000 metros cuadrados: $191'11

2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior,

más por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente:

$8.e3

b) Por la revisión cle deslincles de predios rústicos:

1.- De 1 a 10,000 metros cuadrados:
2.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados:

3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados:

4.- De más de '100,000 metros cuadrados en adelante:

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro

en predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior, más en ,ú 
"uro, 

los gastos correspondientes a viáticos del personal

técnico que deberá realizar estos trabajos'

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 de valor: $505'62

b) De $30,000.0t a $1'000,000.00 se cobrarâla cantidad del inciso anterior,

mes el 2 al millar sobre el excedente a $30,000'00

c) De $1'000,000.01 a $5'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior

m¿s el 1.6 al millar sobre el excedente a $1'000'000'00'

d) De $5'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior

m¿s et O.B al millar sobre el excedente a $5'000'000'00'
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Vl. Por la revisión y autorización del área de catastro, de cada avalúo
dependientes autorizados Porpracticado por otras instituciones o valuadores in

el área de catastro: $195:-75

Estos documentos Se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a

partir del día siguiente de reóepción de la solicitud, acompañada del recibo de

pago correspondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos Se entregarán en un plazo no

nlayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.

Vll. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por

lás autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

P'enales o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan para eljuicio de amParo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por

el acreedor alimentista'

e) Cuando los servicios Se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o

la Comisión para la Regularización Oé ta Tenencia de la Tierra, la Federación,

Estado o MuniciPios.

CAPíTULO TER.CERO
OTROS DERECHOS

SECCIÓN ÚruICN

DE LOS DERECHOS NO ESPECIFICADOS

Artículo 5g.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia de derechos, y que no estén previstos en este título' se cobrarán

rugun el costo del servicio que se preste, conforme a la siguiente:
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TARIFA

l. Se elimina.
ll. Se elimina.
lll: ServÌcio de poda o tala de árboìes: - - --

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:
$352.15 a $1,109'98 b)

Pocja de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:
$521.08 a $1,997.90

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno:
$685.24 a $1,868.33

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada un9:- 
.

$1,042.15 a $3,200.26

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en sLl persona o

bienes, así como p"lr" iu infraestructura de los servicios públicos instalados,

previo dictamen de la dependencia respectiva del Municipio, el servicio será

gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, pre"rio

díctamen forestal de la dependencia respectiva del Municipio: $204'94

lV. Explotación de estacionamientos por parte del Municipio;

V. Para los efectos de este Artículo se consideran como horas hábiles' las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas.

CAPITULO CUARTO
ACCESORIOS DE LOS DËRECHOS

Artículo 59.- Los ingresos por Çoncepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los deóchos señalados en el presente título' sgn los que se

perciben por:

l. Recargos; se causarán conforme a lo establecido por el Ar1ículo 52 de la

l"V Ou lì'acienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y térrninos' qLle

establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos, sietnpre que

no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas en

la presente ley, sobre el crédito omitido, del: 10% al30%
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La falta de pago de los derechos señalaclos en el Ar1ículo 40, fracción lV, de

este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento respectivo y

con las cantidades que señale el Ayuntamiento, previo acuerdo de

Ayuntamiento;

lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones; Y

Vl. Otros no especificados.

Artículo 60.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artícuto 61,- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados de la falta de pago de los derechos señalados en el

presente título, será del 17o mensual.

Artículo 62.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados de la falta de pago de los derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será ét costo porcentual promedio (C'P'P')' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Antículo 63.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados de la falta de

pago de los dereihos señalados en el presente título, se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubieftos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/o sin que su importe sea

*unor" al valor diario de una Unidad de Medida de Actualizacion general de

la zona geográfica a que corresponda el Municipio'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B7o, sin que su importe

sea mcnor al valor diario de una t-Jniclacl de Medida de Actualización general

delazonageográficaaquecorrespondaelMunicipio'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositãrio, que impliquen extracción de bienes:
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a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/o; y

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el Bo/o,

ll'1. LoS demáS gastos què sean erogados: en el procedimiento; serán -

reembolsados al Ayuntamiento por los contr:ibuyentes.

Ël cobro de honoiarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 días del valor diario de una unidad de Medida de

Actualización general vigente en el area geográfica que corresponda al

Municipio, por requerimientos no satisfechos ãentro de los plazos legales' de

cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones

fiscales.

b) Del importe de 45 días del valor diario de una unidad de Medida de

ActualizaciÓn general, por diligencia de embargo y por las de remoción del

deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente' en ningún

caso, podráh ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones nrunicipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado'

rírulo QUINTo
DE LOS PRODUCTOS

CAPíTULO PRIMERO
DE LOS PRODUCTOS

SECCIÓN PRIMERA
DE !-OS PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 64.- El Municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes

conceptos:

l. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillcl' en terrenos

ô.ôi"oão clet n¡uÀ¡cipio, äo"tnás de requerir licencia municipal, causará un

þorãenta;e del20% sobre el valor de la producción;
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lll. Por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión de

servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto productivo

de la administración, según los contratos celebrados por el Ayuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán productos de é a 12 meses de las rentas establecidas en

el Artículo 72 de esta leY;

lV. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que

operen dentro de establecimientos municipales;

V. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vl. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

Vll. Depósitos Ce vehículos, por día:

a) Camiones:
b) Automóviles:
c) Motocicletas:
d) Otros:

Vlll. otros productos no especificados en este título

$111.85
$e7.87
$41.e4
$27.95

Maqr,rinaria: De $665'84 a $1,997.50

Artículo 65.- Por proporcionar ihformación en documentos o elementos

técnicos a solicitudes' de información en cumplimiento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1'00

b) Hoja certificada
c) Memoria USB de B gb:

Oi tnfortución en discó compacto (CD/DVD)' por cada uno:

$27.00
$83.7e
$12.00
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Cuando la informaciÓn Se proporcione en formatos distintos a los

mencionados en los incisos anteriores, el cobro de los productos será ei

equivalente al precio de mercado que co¡¡esponda,

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaÇiqn

Pública, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado Oe ¡atisóo y år= Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples' las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la

información solicitada no se generará costo alguno, de igual manera' no

se cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o videos;

3. l-a digitalizacionde información no tendrá costo alguno para el solicitante'

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a la

informaciÓn de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo

alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la informaciÓn, por

lo que deberá de notificar al tu;eto obligado los servicios que ha

contratado para proceder al envío respectivo, exceptuándose el envío

mediante piataformas o medios digitales, incluido el correo electrónico

respecto de los cuales de ninguna manera se cobrará el cobro al

efectuarse a través de dichos medios'

Artículo 66.- Los productos por concepto de formas impresas y calcomanías'

credenciales y oìro, medios de identificación, se causarán y pagarán

conforme a las tarifas que a continuación se señalan:

l. Formas imPresas:

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios de

domicilio de los mismos, por juego: $75'48

b) Para la inscripción o moclificación al registro de contribuyentes, por juego:

$75.48

c) Para registro o certificaciÓn de residencia' por Juego:

d)Paraconstanciadelosactosdelregistrocivil,porcadahoja

$e5.61

$38.47
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g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal:
2.- Sociedad conYugal:
3.- Con separación de bienes:

h) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma $49.26

i) por las formas impresas derivadas del trámite del cJivorcio administrativo:

$4e.26
$49.26

$e5.60

$95.60
$e5.60
$95'60

y otros medios de

1) Solicitud de divorcio:
2) Ratificación de la solicitud de divorcio:
3) Acta de divorcio:
ll. Calcomanías, credenciales, placas,

identificación:

escudos

a) Calcomanías, cada una:
b) Escudos, cada uno:
c) Credenciales, cada una:
d) Números para casa, cada Pieza:
u) fn los demás casos similares no previstos en los i

uno, de:

$4e.26
$61.65
$4e.26

$e5.60
ncisos anteriores, cada
$25.39 a $172.73

uso a
les de dominio

TARIFAS

lll. Las ediciones impresas por el Municipio, se pagarán según el precio que

en las mismas se fije, previo acuerdo del Ayuntamiento.

Artículo 62.- El Municipio percibirá los productos provenientes de los bienes

vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate legal'

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 68.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipa

privado para la construcción de fosas, pagarán los productos

correspondientes de acuerdo a las siguientes:

L Lc¡tes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado
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a) En primera clase:
b) En segunda clase:
c) En tercera clase:

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad'de fosas.en

los cementerios municiþales de dominio privado, que decidan traspasar el

rir*o, pagarán la cuoia equivalentes que, por uso temporal, correspondan

como se señala en la fracción ll, de este Artículo'

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

$13e.14
$101 .71

$76.82

$76.82
$61.e0
$44.20

$61.90
$51.13
$32.60

a) En primera clase:
b) En segunda clase
c) En tercera clase:

lll. para mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagara anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase:
b) Ën segunda clase
c) En tercera clase:

Para los efectos <Je la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y

2.- Lasfosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho.

SECCIÓN TERCERA
DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE

BIENES DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 69.- El Municipio obtendrá ingresos por la enajenación de bienes

muebles e ¡nmuebtes de propiedad municipal, siempre que se realice con

sujeción a las disposiciones contenidas en los preceptos aplicables al caso' de

la Ley de Haciånda Municipal del Estado de Jalisco y de otras leyes

correspondientes

Artículo 70.- Las personas físicqs o jurídicas que tomen en arrendamientc¡ o

concesión tocla cláse de bienes þropíedad del Municipio de dominio privado,

óugur¿n a éste Ias ientas respectìvas, de conformidad con las siguientes:
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l. Arrendamiento de locales en el interior de
' mercados, por metro cuadrado, mensualmente, de:

I I . Arrend a m iento d e lOca [es" exteriores-e n- mercad.o

por metro cuadrado mensualmente, de:

iff. Arrendamiento o concesión de excusados

TARIFAS

$30.10 a$24þ.02

*'- 
$51.1gä'$1 gs.2:1

v
$51.13 a $139.14baños públicos, por metro cuadrado, mensualmente'

de:
lV. Arrendamiento de inmuebles del Municipio para

anuncios eventuales, por metro cuadrado'

diariamente:
V. Arrendamiento de inmuebles del Municipio para

anuncios permanentes, por metro cuadrado,

mensualmente, de:

Artículo 71.- Ël importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes trubl", o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio

privado, no especificados en el Artículo anterior, será fijado en los contratos

respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento, y en los términos del Artículo

tgd Oe la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Artículo 72.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

piopiedad municipat de dominio privado, el Ayuntamiento se reserva la

facultad de autori)ar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento' y fijar los

productos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los Artículos

io y a+, fracción ìll, ,"gundo párrafo de esta ley, o rescindir los convenios

qr", 
"n 

lo particular celebren los interesados'

Artículo 73.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será

calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y Se acumularâ al

importe del arrendamiento'

Artículo 74.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles de dominio

privaOo propiedad del Municipio, þagarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente:

TARIFAS

L Excusados y baños públicos, cada vez que se usen'

excepto por niños r"noi"u de 12 años, los cuales quedan $5'44

exentos:
ll. uso de corrales para guardar animales que transiten en la

vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por 9127 '30

cada uno:

$3.71

$30.08 a $94.94
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AyuntanrÍento.-

Artículo 76.- El Municipio percibirá los productos provenientes de los

siguientes concePtos:

l. La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el

Municipio, de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados

de otras inversiones de caPital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate

legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan |as

disposiciones señaradas en ra Ley der Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco y en la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros productos no especificados.

rÍrulo sEXTo
APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO PRIMERO
DE LOS APROVECHAMIENTOS

Artículo 77.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos' scn los que el

Municipio Percibe Por:

l. Recargos; se causarán conforme a lo establecido por el Artículo 52 de la

Ley de Häcienda Municipal del Estado de Jalisco' en vigor'

ll. Multas;

lll. Gastos de ejecución; Y

lv. otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados'
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Artículo 78.- La tasa cle recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.

Artículo 7g.;. Las sanciones de rcrden administrativo; que eR uso de sus " -

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas 'con sujeción a lo' "' '

Jispuesto en el R"rtículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, conforme a la siguiente: 
TARIFA

l. Por violaciÓn a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco'

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las que a

continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios' de:

$1,020.51 a $2,719'04

2.- En giros que se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o

almacenãn productos quimicos, inflamables, corrosivos, tÓxicos o explosivos,

de: $1 '051'16 
a $2'953'65

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, de:
$508.69 a $3,375.43

c) Por la ocultaciÓn de siros sravados por la lev, se tõiËffiã:"fr:il?l?nu'
de:

d) Por no conserv ar ala vista la licencia municipal, de $59'37 a $233'35

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda

Municipal a inspectores y supervisores acreditados, de $59'49 a $233'35

f) por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para

óoru, y sðrvicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos'

del: 10% al30%

g) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el permiso

correspondiente, por ðacla hora o fracción, de: $39'27 a $81.49

li) Por violar sellos, cuando un giro csté olausurado por la autorida^d mr-tnicipal,

de: 
- $621'22a$949'60

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de: $2BB '15 a $453'15
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j) pctr el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manifestadas o sin autorización), de: $288.15 a $453'15

k) Por impedir que Pe rsonal autorizado de la administración municipal realice

labores de inspección y vigilancia, así como de-superuisién-fiscal, de: .. -

$28s.15 a $453.15

l) Por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará la

indemnizãción que marca la Ley General de Títulos y operaciones de crédito,

en sus Artículos relativos.

m) por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividacl,

fuera del término legalmente establecido para el efecto, de:

$577.94

lll.- Violaciones a la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco las que a continr-¡ación se indican,

señalándose las sanciones correspondientes:

a) Cuando las infracciones señaladas en los incisos del numeral anterior se

cômetan en los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y

el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá mtllta,

de: 514'239'75 a $26'732'09

b) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcolrólicas err

contravención a los progiamas de prevención de accidentes aplicables en el

local, cuandc¡ así lo eétablezcan los reglamentos municipales (Conductor

designado, taxi seguro, control de salida con alcoholímetro), se le sancionará

con multa de: $ 4'057 '47 a $40'555'92

c) A quien Venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohólicas

fúera del local del establecimiento se le sancionará con multa de:

84,057.47 a $40,555'92

d) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos en los reglamentos, o en la presente ley, segrin

corresponda, se le sancionará conhulta de: $166,541.35 a 9324,444'23

e) A quien permita la entrada a menores de edad a los establecimientos

eâpeciiicos de consumo o les venda o surninistre bebidas alcohólicas, se le

sancionará con multa de: $166'856'35 a $324'444'23

En el caso de que los montos de la multa señalada en el inciso anterior sean

menores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el Consumo cle
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a) Por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos

réspectivos, por cabeza: 5577 '94

b) Por vender carne no apta para el consumo humano además del decomiso

.órr"rpondiente una multa, de: $1,228'60 a $1'906'83

c) Por matar más ganado del que

correspondientes, Por cabeza, de:
se autorice en los Permisos

$125.85 a $285.09

d) Por falta de resello, por cabeza, de: $282'04

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de: $203'46 a $863'32

Ën caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad del

ganado que se sacrifique, de: $ 149'14 a $471 '67

g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de

carne, de: $147'93 a $285'09

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del

rastro y no se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo' serán

clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de:
$621.22 a $948.55

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del Municipio y

no tengan concesión del Ayuntamiento, por cada día que se,hag-a-el acarreo,

de: $60'03 a $140'21

V. Violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcción Y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de $101'72 a $237 '42

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y factorías

en zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de $1 01'72 a $230.62
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d) Por téner bârdáS, puertãs o techoS en condiCiones de peligro para el libre

tiensito de peÁonas y vehículos, de: ì ' $60'03 a $349'82

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de

traba¡o, 
"Á 

Iu banqueta o calle, por metro cuadrado:$53'92

f) Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera

de las actividades señaladas en los Artículos 45 al 50 de esta ley' se

sancionará a los infractores con el importe de uno a tres tantos de las

obligaciones elud idas;

que no reúnan las colrdiciones de

$618.15 a $944'95

condiciones diferentes a los planos
g127.Bz a $237.42

c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas, de:

$55'52 a$229'57

g) Por construcciones defectuosas
seguridad, de:

h) Por realizar construcciones en

autorizados, de:

i) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

ilnpiO" ui tiUi" tránsito o estacionamiento cle vehículos en las banquetas o en

ál urroyo de la calle, de: $56'98 a $191 '10

j) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mimas:
$101'73 a$471'66

k) La invasión por construcciones en la .vía .pública 
y de limitaciones de

dominio, se sancionará con multa porel doble del valordel terreno inrradido,y

la demolición de las propias construcciones;

l) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio de

lãs sanciones establecidas en otros ordenamientos, de:
$1,187.05 a $2,858'03

vl. Violaciones al Bando de policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad y

Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que Se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de. la zoÍta

correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos al área

competcntc; a falta de óstos, las sanciones se determinarán por el presidente

municipal 
"on 

rrtiu, de uno a cincuenta Unidades de Medida de Actualizacion

uçentés en el Municipio o arresto hasta por 36 horas'
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b) Las infracciones en rnateria de

administrativamente con multas, en base a
Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco'

tránsito serán sancionadas
lo señalado Por la LeY de

En el caso de que - el servicio - de tránsito:-lo -:prestê: direetamente êl..

ÃVuntam¡ento, se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que

súscriba la autoridad municipal con el Gobierno del Estado'

c) Se elimina.

d) por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por

côncepto de variación de horarios y presentación de artistas:

.1.- Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de

su sueldo, del: 10% al30%

2.- Par venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión d-e 
- - -

espectáculos, de: $130'91 a $765'56

Ën caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurarâ el giro en forma

temporal o definitiva.

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:

$127.52 a $769.16

4.- Por sobrecupo o sobreventa, se pagarâ de uno a tres tantos del valor de

los boletos correspondientes al mismo'

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:

9127.82 a $769.16

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de:
$127.82 a $769.16

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como billares, cines cott

funciones para adultos, por persona, de: $203'46 a $1'182'93

g) Por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22:00 horas'

en zonas habitacionales, de: $49'26 a $80'15

1r) Por permitir que transiten animales en la vía pública que no porten su

"ôrr"tpondiente 
placa o comprobante de vacunación:

1 . Ganado mayor, por cabeza, de: $39'1 4 a $78'17 2'

Ganado menor, por cabeza, de: $39'1 4 a $78'1"t

3. Caninos, por cada uno, de: $39'14 a $96'66
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i) Por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estacionen

fermao"ntemente o por talleres que Se instalen en las mismas, según !a
importancia.de la zona urbana de que se trate; diariamente, por-metro -

cuädrado, de: . $39'22 a $96'66

j) por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se

cobrará una sanción del 10o/o ai 30% sobre la garantía establecida en el inciso

c)fracción V, del Artículo 6 de esta ley'

Vll. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de $152.18 a $944.95

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de:
$49.26 a $451.55

c) Por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorización

correspondiente:

$144.50 a $944.95
$302.40 a $944.95

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en

aiberca, sin autoriáaciòn, de: 9144'46 a6474'07

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas'

drenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y follajes, de:

$641.32 a $1,163'74

1.- Al ser detectados, de
2.- Por reincidencia, de:

2.- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro para

la salud, de 91,276'40 a $28'122'32

3.- Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corrosivas'

contanrinantes, qle entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o

que tengan reacción al contacto con líquidos o cambios de temperatura' de:

$4,052.28 a $5,819.41

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un bimestre en

el uso doméstico, se procederáta reducirel flujo del agua al mínimo permitido

óoi-lu Legislación Sanitaria, para el caso de los usuarios del servicio no

doméstico con adeudos de dos meses o más, se podrá realizar la suspensión

totar der servicio y tá .unr"ración de ras descargas, debiendo cubrir el usuario

los gastos que äriginen las reducciones, cancelaciones o suspensiones y
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poster¡or regularización en forma anticipada de acuerdo a los siguientes

valores y en proporción al trabajo efectuado:

Por reducción: -

Por regularización:
$900.33
gß21.22

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la

autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones

correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción o

regularización, además de una sanción de cinco a sesenta días de del valor

diãrio de una Unidad de Medida de Actualización vigente en el área geográfica

del Municipio, según la gravedad del daño o el número de reincidencias'

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en

õâligro la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, clañen el

ägrã del subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las redes de los servicios y que motiven

inspección de carácter técnico por personal de la dependencia que preste el

,u*i"io, se impondrá una sanción de cinco a veinte días del valor diario de la

Unidad de Medida de Actualización, de conformidacj a los trabajos realizados

y la gravedad de los daños causados.

La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en su

caso, según la estimación tecnica que al efecto se realice, pudiendo la

autoridad- clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la nrisma la

facultacl de autorizar el servicio de agua'

h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario

qle implique modificaciones al padrón, :9 ilpgndrá una sanción equivalente

de entre uno a cinco días del valor diario de una Unidad de Medida de

Actualización vigente en el Municipio, según la gravedad del caso, debiendrr

aáemás pagar las diferencias que resulten así como los recargos de los

últimos cinco años, en su caso.

Vlll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección civil del

Estado y sus negfamentos, el Municipio percibirá los ingresos por concepto de

las multas derivaîas de las sanciones que se impongan en los términos de la

propia LeY Y sus Reglamentos.

Artículo 80.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles,

contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal

del Ëstado de Jalisco en vigor, se les sancionará con una multa, de:

$621.35 a $3,611'89
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Artículo g1.- por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios;

Oô ao a 5,000 días del-valor diario de una Unidad de Medida de Actualización

vigente en el MuniciPio.

b) por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley;

d'e 20 a b,O0O días del valor diario de una Unida<l de Medida de Actualización

vigente en el MuniciPio.

c) por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos

un tu ley; de 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

d) Por carecer del registro establecido en la ley; de 20 a 5,000 veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización'

e) Por carecer de bitácoras de registro en los término.s de.la ley; de 20 a 5'000

uô.*, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'
i

f) Arrojar a la vía pública atrilriales nruedos o paúe de ellos; dc 20 a 5'000

u"."= el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a !?s normas

oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Ëstado de Jalisco, de 20

a 5,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización.

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con resicluos

pâligroro. contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y

en los demás ordenamientos legales o normativos aplicables; de 20 a 5,000

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o

frivado residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud

þUr,ti"u o aquellos que des[idan olores desagradables, de 5,0Û1 a 10'000

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con la

normatividad vigente, de 5,00'1 a 10,000 veces el valordiario de la Unidad de

Medida y Actualización.

k) Por crear bauseros o tiraderos clandestinos, de 10,001 a 15,000 veces el

,,ãlo.^ diario de la unidad de tVledida y Actualización.
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l) por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados

fara dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental' áreas

naturales protegidaä, =ónut 
rurales o áreas de conservación ecológiCa y otros

lu$âres no aUto-rizadoS; de 10,001 a 15,000 vecesel valordiario de-la Unidad

de Medida" y Actualización'

m) por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de

mâne¡o especial en lugares no autorizados; de 10,001 a 15,000 veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización'

n) por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con

cóntenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos

permitidos por las normas oficiales mexÈanas; de 10,001 a 15,000 veces el

vaior diario de la Unidad de Medida y Actualización'

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir

con las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las

normas ambientales estatales en esta materia; de 10,001 a 15,000 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

p) por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas

;;.r las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso;'cJe las

autoridades competentes] de 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la

Unidad de Medicla y Actualización.

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

iôn líquiCos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier

cuerpo'de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; de 15,001 a 20'000

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

Artículo 82.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, demás

Leyes y ordenamientos Municipales, que no se encuentren pre'ristas en los

Artículos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad dq ]a. 
infracción'

"ãn 
,n" multa, de: $204'94 a $1'146'95

A,rtículo 83.- Los gastos de ejecución y de embargc se cubrirán a la Hacienda

Municipal, con;uniamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes

bases:

L Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:
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a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/o sin que su importe sea

r"not al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

b) CUandó sê reãlice fuera de [a cabecera municipal el B%; sin que-su-importe -

S"u r"oor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización' -' .. ' :

ll. Por gastos de embargo:

Las cliligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; Y'

bi Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B7o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimietrto, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

Ël cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

A'ctualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado'

Artículo 84"- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que el

Municipio percibe Por:

L lntereses;
ll. Reintegros o devoluciones;
lll. lndemnizaciones a favor del Municipio;

lV. Depósitos;
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Artículo g5.- Cuando.se concedan plazo_s para cubrir créditos fiscales, la tasa

dei ¡nterés -será el-costo porcentuai-promedio (C.P.P'), del mes innrediato

anterior, que deterrnine el-Banco-de México.' - ". -

V. Otros aprovechamientos no especificados.

rírulo sÉPrln¡o
INGR'ESoSPoRVENTASDEBIENESYSERVICIoS

CAPíTULO ÚruICO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE OR,GANISMOS
PARAMUNICIPALES

Artícuto 86.- Ël Municipio percibirá los ingresos por venta de. bienes y

seryicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que

conforman el sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de

producción y/o comeicialización, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de errl.idatles paraulunicipales en'ìpresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos

del Gobierno MuniciPal.

lírulo ocrAvo
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

GAPíTULO PR.IMERO
DE LAS PARTICIPACIONES

Artículo 87.- Las participaciones federales que correspondan al Municipio por

"oÀcepto 
de impuestos, derech.os, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdiðción .on"ürrente, se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federación'

Artículo 88.- Las participaciones estatales que correspondan al.Municipio p9r

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción 
"on"irrente 

se percibirán en los términos que se fijen en los
-convenios 

respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado
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CAPíTULO SEGUNDO
DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Artículo 89.- Las aportaciones federales que a través de los diferentes

fondos, le correspondan al [\4unicipio, se percibirán en " los tét:minqq gue-

establezcan, el Presupuesto de Eþresos de la Federación, la Ley de

Coordinación Fiscal y los convenios respectivos'

rírulo NovENo
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS

Artícuto g0.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayucJas, son los que el Municipio percibe por:

L Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así como

de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Ëstatal, y de terceros, para obras

y servicios de beneficio social a cargo del Municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.

rírulo oÉclvlo
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

Artículo g1.- Son los ingresos obtenidos por el Municipio por la contratación

de empréstitos, en los 1érminos de la Ley de Deuda Pública y Disciplina

Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios'

TRANSITOR¡OS

PRIMERO.- La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día

primero de enero del año 2026, previa su publicación en el Periódico oficial

"El Estado de Jalisco"'

SEGUNDO.- A los avisr¡s traslativos de dominio de regularizaciones del

(coRETT) ahora lnstituto Nacional del suelo Sustentable (INSUS), del Fondo

àã npoyo' " Núcteoi Agrarios sin Regularizar (FANAR), o la Ley Para la
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Regularización y Titulaciór.r de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, se les

exime de anexar al avalúo a que se refiere al Artículo 119, fracción. l,'de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y el Artículo B1 fracción l, de

la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jafisco; asimismo; a dichos avisos

no lê serán -aplicables los recargos , que -pudieran co,rresponder por

presentación extemporánea, en su caso.

TËRCERO.- Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería,

Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se

refieren al encargado de la Hacienda Municipal, a la Hacienda Municipal, al

órgano de ggbiãrno del Municipio y al servidor público encargado de la

Setretaría respectivamente, cualquiera que sea su denonrirración en los

reg lamentos co rrespond ientes'

CUARTO.- De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones

inrnobiliarias a favor de este lVlunicipio se realizará de conformidad a'los
valores unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco para el

último ejercicio fiscal, a falta de éstos, se prorrogarâ la aplicación de los

valores vigentes.

qUINTO.- Las autoridades murricipales deberán acatar en todo momento las

cjisposiciones conteniclas en el Artículo '197 de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de .laiisco respecto a la aplir:ación de las sanciones y los límites

mínimos y nráximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad

Ce eliminar la discrecionalidad en su aplicación

SEXTO. - El municrpio deberá proponer al Congreso del Estado de Jalisco

una nueva base de medición, diversa a los metros cuadrados, para establecer

la tarifa relativa al servicio de suministro de agua en lotes baldíos, establecida

en el artículo 53, fracción lll, inciso a) del presente ordenamiento, lo anterior

conforme a lo señalado en la acción de inconstitucionalidad 1812023 y su

acumulad a 2512023"

207,414,7$3.37
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A. lmpuestos

B. Cuotas y APortaciones de
Seguridad Sgcial

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos por Venta de Bienes
y Prestación de Servicios

H. Participaciones

l. lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y

Asignaciones
K. Convenios
L. Otros lngresos de Libre

Disposición

2. Transferencias Federales
Ëtiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C, Fondos Distintos de
Aportaciones

D. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y
Jubilaciones

E. OtrasTransferencias
Federales Etiq ttetadas

3. lngresos Derivados de
Financiamientos
A, lngresos Derivadcs de Firranciamientos

4, Total de lngresos FroYectados
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2,949,927.00

2,488,806,00

2,730.00

3,924,072.Q0

i

168,499,419
00

4,929,091.00

1'10,609,'t50.
00

110,477,700
00

131 ,450.00

293,403,195.
00

2,954,509.00

3,194,756.00

10,217.00

2,516,507.00

198,738,714.37

103,002,113.62

102,802,113.62

200,000.00

3't0,416,816.99
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Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de Financiamientos
con Fuente de Pago de Recursos de Libre
Disposición **

2. lng-resos De¡ivados de Financiamie¡toq
con Fuente de Pago de Transferencias
Federales Etiquetadas

3. lngresos Ëterivados de Financiamiento

Fo ultados de I - LDF
MUNICIPIO DE MEZQUITIC JALISCO

Resultados de lngresos - LDF

I
I

'1. lngresos de Libre Disposición

A, lmpuestos

B. Cuc¡tas y Aportaciones de
Seguridacl Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos por Venta de Bienes Y

Prestación de Servicios

H. Participaciones

L lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignaciones

171,026,910.29 168,499,419.00

4,929,091,00

1 10,609,150.00

190,532,928.31

2,994,175.91

2,526,138.09

2,770.95

3,982,933.08

182,794,045.00

2,949,927.00

2,488,806.00

2,730.00

3,924,072.04

K.

L.

Disposición

Convenios

Otros lngresos de Libre

2. Transferencias Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

20242 20251Concepto

112,268,287.25
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C- Fondos Distintos de- ,
Aportaciones

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y
Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales
Etiquetadas

3. Ingresos Derivados de
Financiamientos

A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de Resultados de lngresos 292,801,215.56 293,403,195.00

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de Financiamientos con
Fuente de Pago de Recursos de Libre
Disposición **

2. lngresos Derivados de Financiamientos con
Fuente de Pago de Transferencias Federales
Etiquetadas
3. lngresos Derivados de Financiamiento

1. Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados.
2. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más
reciente disponible y estimado para el resto del ejercicio.
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SALÓN DE SESIOI\IES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE NOVIEMBRE DE 2025

DIPUTADO PRESIDENTE

HURTADO LUNA

DIPUTADA SECRETAR,IA DIPUTADA SECRETARIA

VALERIA Ávrm ToNANTZT N ELUSAY cÁnorruRs
n¡ÉruprzGUTIER

Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Mezquitic, Jalisco, para el ejercicio 2026.


